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No.- 7442 CONVENIO
GOBERN~t\CIÓN CONAVIM 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, El 
EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
"GOBERNACIÓN"; A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR V 
ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO 
"CONAVIM", REPRESENTADA POR SU TITULAR MA FABIOLA ALANÍS 
SÁMANO, V POR OTRA PARTE, El SECRETARIO DE FINANZAS LUIS ROMEO 
GURRÍA GURRÍA V EL INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES EN El ESTADO 
DE TABASCO, EN ADELANTE "El REFUGIO", REPRESENTADA EN ESTE ACTO 
POR NELLV DEL CARMEN VARGAS PÉREZ, DIRECTORA GENERAL DEL 
INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES; A QUIENES ACTUANDO DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ, "LAS PARTES", Al TENOR DE LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES V CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo sucesivo 
(CONSTITUCIÓN) consagra en su artículo l o. que, todas las personas gozarán de 
los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías 
para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en 
los casos y bajo las condiciones que la Constitución establece. 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad 
con la CONSTITUCIÓN y con los tratados internacionales de la materia 
favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 
promover, respeta r, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad 
con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar 
y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca 
la ley. 

En el a rtículo 4o. de la CONSTITUCIÓN dispone que toda persona tiene derecho 
a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará 
el respecto a este derecho. 

En ese tenor, el Gobierno Federal crea el Programa de Apoyo para Refugios 
Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, 
como parte de una política pública integral con perspectiva de género, enfoque 
de derechos humanos e interculturalidad y vis¡ón de interseccionalidad que 
prevenga, atienda, sancion e y erradique las violencias contra las mujeres. 

La Convención lnteramericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la V iolencia 
contra la Mujer, dispon e el derecho a que se respete la integridad física, psíquica 
y moral de la mujer; así como la obligación del Estado a suministrar de man 
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progresiva, por medio de entidades del sector público y privado los servicios 
especializados apropiados para la atención necesaria a la mujer objeto de 
violencia, inclusive refugios, servicios de orientación para toda la familia y, e l 
cuidado y custodia de los menores afectados. 

La Ley General de Víctimas, establece en su artículo 114, fracciones 1, VIII y IX que 
corresponde al Gobierno Federal dentro de su ámbito de competencia, 
garantizar e l ejercicio pleno de los derechos de las víctimas; celebrar convenios 
de cooperación, coordinación y concertación en m ateria, y coadyuvar con las 
instituciones públicas o privadas dedicadas a la atención de víctimas; en términos 
de lo establecido en los artículos 8, fracción VI, 42, fracción VIII, 50, fracción VIl, 51, 
fracción IV, 52, fracciones VI y VIII, 54, 55, 56, 57, 58 y 59 de la Ley General de Acceso 
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 15 Bis, fracción 111 y 65 de su 
Reglamento; favorecer la instalación y e l mantenimiento de refugios para las 
víctimas de vio lencia y sus hijas e hijos; ejecutar y dar seguimiento a las acciones 
del Programa, con la finalidad de evaluar su eficacia y rediseñar las acciones y 
medidas para avanzar en la e liminación de la violencia contra las mujeres; Apoyar 
la creación, operación o el fortalecimiento de refugios para las víctimas, sus hijas 
e hijos; Proporcionar un refugio seguro a las víctimas; Contar con un refugio, 
mientras lo necesite; en los casos de violencia familiar, las mujeres que tengan 
hijas y/o hijos podrán acudir a los refug ios con éstos; todas aquellas inherentes a 
la prevención, protección y atención de las personas que se encuentren en ellos. 

Este Programa cuenta con el presupuesto de operación para el ejercicio fiscal 
2022, de conformidad con lo establecido en el artículo Vigésimo Primero del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, publicado 
en el Diario oficial de la Federación el 29 de noviembre del 2021, el cual asciende 
a la cantidad de $419,494,300.00 (Cuatrocientos diecinueve millones 
cuatrocientos noventa y cuatro mi l trescientos pesos 00/100 M.N). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabi lidad 
Hacendaría en lo sucesivo (LFPRH). los subsidios deben sujetarse a los criterios 
de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, 
para lo cual se deberá, entre otros: i) identificar con precisión la población 
objetivo; ii) incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y 
evaluación que permitan ajustar las modalidades de su operación o decidir sobre 
su cancelación; iii) prever la temporalidad en su otorgamiento, y iv) reportar su 
ejercicio en los informes trimestrales. 

Los Lineamientos de Operación del Programa de Apoyo para Refugios 
Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, 
para el Ejercicio Fiscal 2022, en adelante "LINEAMIENTOS" fueron publicados e l 
11 de mayo de 2022 el Diario Oficial de la Federación, en lo sucesivo "DOF", con 
fundamento en e l artículo 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

A:sí, '~LAS PARTES" manifiestan formalizar el presente instrumento al tenor ~e/ 
SigUientes: / _ 

~ 
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DECLARAC I ONES 

l. "GOBERNACIÓN" declara que: 

1.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, 
según lo dispuesto por los artículos 90 de la CONSTITUCIÓN; l o., 2o., fracción 
1, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y l del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación en lo sucesivo 
(RISEGOB). 

1.2. La "CONAVIM" es un órgano administrativo desconcentrado de 
"GOBERNACIÓN", de conformidad con los artículos 2, Apartado C, fracción 
V y 151 del RISEGOB, y e l Decreto por el que se crea como órgano 
administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la 
Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, 
publicado en e l DOF e l1 de junio de 2009. (' 

1.3. La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las 
Mujeres, Ma Fabiola Alanís Sámano cuenta con las facultades para la 
suscripción del presente Convenio de Coordinación, con fundamento en los 
artículos 115, fracción V y 151 del RISEGOB. 

1.4. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación, cuenta con 
los recursos económicos suficientes en la partida presupuesta! [se deberá 
colocar e l número de partida presupuesta!], relativa a Subsidios a Entidades 
Federativas y Municipios, con número de Reporte General de Suficiencia 
Presupuestaria 00223. 

1.5. Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Dr. José María Vértiz número 
852, piso 5, Colonia Narvarte, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código 
Postal 03020, Ciudad de México. 

11. "EL REFUGIO", declara que: 

11.1. El Titu lar de la Secretaría de la Finanzas, Luis Romeo Gurría Gurría , cuenta 
con facultades para suscribir e l presente Convenio de Coordinación, con 
fundamento en los artículos 52, primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 14, fracción X, 25, primer 
párrafo, 29, fracción 111 y 32, fracción LX de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Tabasco; 3 y 9, fracción XXVI del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Finanzas. 

11.2. Mediante Decreto 044 se creó la Ley del Instituto Estatal de las Mujeres, 
publicado en el Periódico Oficial Órgano de Difusión Oficial del Gobierno 
Constituciona l del Estado Libre y Soberano de Tabasco, el 22 de diciembre 
de 2001; y sus reformas de 12 de septiembre de 2006; 30 de mayo de 20~ 

1
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Suplemento "D", Edición 7999, el 04 de mayo de 2019, en el que establece 
en el artículo 2 que se crea el Instituto Estatal de las Mujeres, como un 
organismo público descentralizado de la administración pública estata l, con 
personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía técnica, orgánica, 
admin istrativa y de gestión para el cumplimiento de sus atribuciones, 
objetivos y fines. 

11.3. Dentro de su objeto de creac1on, se encuentran establecidas sus 
atribuciones, en la Ley del Instituto Estatal de las Mujeres dispone en el 
artícu lo 6, en las fracciones VIII y XII lo siguiente: Apoyar políticas públicas 
que garanticen y vigilen e l bienestar, integridad y respeto a ia dignidad de 
las mujeres dentro de las instituciones que las alberguen temporal o 
permanentemente; e Implementar programas de atención psicoemociona l 
y jurídicos a mujeres que sufran algún tipo de discriminación y viole nc ia; lo 
cual es congruente con e l objeto del presente Convenio de Coordinación. ( 

11.4. Se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contr ibuyentes 
GET7l0101FW1 mismo que obra en el Sistema Informático correspondiente, 
en lo sucesivo (SIR). 

11.5. La Directora General del Instituto Estatal de las Mujeres, Nelly Del Carmen 
Vargas Pérez, cuenta con plenas facultades para suscribir e l presente 
Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
13 de la Ley del Instituto Estatal de las Mujeres, así como del Decreto 0 53, 
publicado en el Periódico Oficial órgano de Difusión Oficial del Gobierno 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tabasco, de fecha 12 de 
febrero 2022, No. 6071; conforme al artículo 14, fracción XX del Estatuto 
Orgánico del Instituto Estatal de las M ujeres, cuyo documento obra en el 
SIR, manifestando que estas facultades no le han sido revocadas ni 
limitadas en forma alguna. 

11.6. No se e ncue ntra recibiendo apoyos o estímulos de naturaleza federal para 
el cumplimiento del objetivo d e l proyecto que le ha sido autorizado 
conforme a lo señalado en los numerales 3.6.2, la obligación marcada con e l 
número 22. y 3.6.3, la restricción marcada con el número 3. de los 
"LINEAMIENTOS", cuyas actividades se encuentran descritas en los Anexos 
correspondientes del SIR. 

11.7. Cuenta con capacidad técnica, j urídica y de infraestructura, así como con el 
personal capacitado para rea lizar las actividades re lacionadas a la atención 
psicológica, jurídica, de trabajo socia l y d e atención·a la salud de las mujeres 
víctimas de violencia y de género, que le permiten dar estricto 
cumpl imiento a lo estipulado en e l presente Convenio de Coordinación, así 
como a lo establecido en los "LINEAMIENTOS". 

11.8. Conoce el contenido y alcance de la normativa vigente y específicamente 
en la atención de la violencia y de género, así como de las d~ 
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disposiciones a las que están sujetas los entes que operan Refugios para las 
mujeres y sus hijas e hijos que viven en situación de violencia. 

11.9. Conoce el contenido y alcance de los "LINEAMIENTOS", además del marco 
jurídico aplicable a los compromisos que contrae con la suscripc ión del 
presente Convenio de Coordinación. 

11.10. Para todos los efectos jurídicos del presente Convenio de Coordinación, 
señala como domicilio legal ubicado en Calle Paseo de la Sie rra número 425, 
Colonia Reforma, Código Postal 86080, Ciudad de Villahermosa, Estado de 
Tabasco. 

111. "LAS PARTES" declaran que: 

111.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y 
comparecen a la suscripción de este Convenio de Coordinación. 

111.2. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los 
"LINEAMIENTOS" y, en su caso, Acuerdos emitidos por la "CONAVIM". 

111.3. Se comprometen a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, 
publicado en el DOF e ll2 de julio de 2019. 

Expuesto lo anterior, "LAS PARTES" sujetan su compromiso a la forma y términos 
que se establecen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio d e Coordinación tienen por objeto e l 
otorgamiento de subsidio, para llevar a cabo el proyecto denominado 
"R-2022/018", en adelante "EL PROYECTO"; que permitirá brindar protección y 
atención integral y especializada, a mujeres víctimas de v iolencia de género, y en 
su caso, a sus hijas e hijos. Cuyos alcances, objetivos, metas, indicadores, 
actividades, cronograma de actividades y monto autorizado por 
"GOBERNACIÓN", se detal lan en los Anexos del SIR. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de 
Coordinación, "LAS PARTES" se sujetarán a lo estipulado en sus Cláusulas, 
Anexos y a los "LINEAMIENTOS", así como a las demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. "GOBERNACIÓN" transferirá 
recursos presupuestarios federales, con el carácter de subsid ios, para llevar a 
cabo las acciones señaladas en la CLÁUSULA PRIMERA de este Convenio de 
Coordinación, a "EL REFUGIO", hasta por la cantidad de $4,088,225.81 (Cuatro 

1 
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m illones ochenta y ocho mil doscientos veinticinco pesos 81/100 M.N) ~ 
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Esta transferencia de recursos federales se realizará en 2 (dos) ministraciones, a 
"EL REFUGIO", a través de la Secretaría de Finanzas, a través del Sistema Integral 
de Administración Financiera Federal, a la cuenta bancaria productiva específica 
que aperturó previamente "EL REFUGIO", de conformidad con e l artículo 69 de 
la Ley General de Contabi lidad Gubernamental, y la que se identifica con los 
siguientes datos: 

Número cuenta: 

Número de CLABE: 

Institución Bancaria: 

Fecha de apertura: 

25604368417 

044 790256043684176 

Scotiabank lnverlat, S.A. 
Institución de Banca Múltiple 

26 de mayo 2022 

Lo anterior, para el cumplimiento del objeto del presente instrumento e n los 
términos siguientes: 

a. La primera ministración d e recursos presupuestarios federales dentro de los 
30 (treinta) días hábiles posteriores a la fecha de celebración del presente 
Convenio de Coord inación por un monto de hasta $2,452,935.49 (Dos 
millones cuatrocientos cincuenta y dos mil novecientos treinta y cinco pesos 
49/100 M.N.], que se efectuará siempre y cuando, "EL REFUGIO" haya hecho 
entrega previamente del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) en 
formato PDF y XML a nombre de "GOBERNACIÓN". 

b. La segunda ministración de recursos presupuestarios federales, durante el 
mes de septiembre de 2022, hasta por la cantidad de $1,635,290.32 (Un millón 
seiscientos treinta y cinco mil doscientos noventa pesos 32/100 M.N.). que se 
efectuará siempre y cuando "EL REFUGIO" haya env iado a 
"GOBERNACIÓN", el primer Informe de Ejecución de Recurso, el cual fue 
asignado, manifestando la ejecución de cuando menos e l 50% (cincuenta por 
c iento) de los recursos transferidos en la primera ministración; haya hecho 
entrega del (los) primer(os) informe(s) parcial(es) de las acciones, ejecución 
de los recursos, avance de resultados y documentación comprobatoria, así 
como el respectivo de rendimientos financieros que haya generado la cuenta 
bancaria productiva específica hasta ese momento; en términos de lo 
señalado en "EL PROYECTO" que se d escribe en los Anexos del SIR, así como 
entregar previamente del Comprobante Fiscal D igital por Internet (CFDI) en 
formato PDF y XML a nombre de "GOBERNACIÓN" que ampare esta 
segunda ministración. 

Los CFDI que entregue "EL .REFUGIO" para la recepción de la ministración antes 
señalada, deberá cumplir con los requisitos establecidos en las disposiciones 
jurídicas aplicables y no deberán aludir a una donación. 
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Los recursos presupuestarios fed era les transferidos para e l cumplimiento del 
objeto del presente Convenio de Coordinación, no perderán su carácter de 
federal al ser ministrados a "EL REFUGIO" y, en consecuencia, estarán sujetos en 
todo momento a las disposiciones federales que regulan su aplicación, control y 
ejercicio. 

La aplicación de los recursos presupuestarios federales t ransferidos queda bajo 
la responsabilidad de "EL REFUGIO", de su representante legal, y en su caso, de 
la persona que coord ine "EL PROVECTO", de manera solidaria, de conformidad 
con los compromisos establecidos en e l presente Convenio de Coordinación. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos se radicarán a "EL REFUGIO" 
y serán administrados por éste, en la cuenta bancaria productiva específica, 
aperturada para tal efecto, conforme a lo estipulado en e l numeral 3.3 de los 
"LINEAMIENTOS". 

TERCERA. COMPROMISOS DE "GOBERNACIÓN". Además de los previstos en los 
LINEAMIENTOS, "GOBERNACIÓN", a través de la "CONAVIM", se obliga a: 

a. Transferir los recursos a que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA de este 
Convenio de Coordinación, absteniéndose de intervenir en el procedimiento 
de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que 
formalice "EL REFUGIO", para cumpli r con "EL PROVECTO", y sin interferir de 
forma alguna en e l procedimiento y mecanismo de supervisión externo que 
defina esta última, d urante la aplicación de los recursos destinados a su 
ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las 
condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad 
contratadas a través de "EL REFUGIO". 

b. Verificar cuando así lo determine y en coordinación con "EL REFUGIO", la 
documentación que permita observar el correcto ejercicio de los recursos 
presupuestarios federales transferidos en virtud del presente Convenio de 
Coord inación, así como los rendimientos financieros generados, para lo cual 
este último se obliga a exhibir el original de la documentación que le sea 
requerida, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a 
otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

c. Considerando su disponibilidad presupuestaria, podrá practicar v1s1tas de 
verificación, por conducto del personal que al efecto se designe, a efecto de 
observar la operación e instalacio.nes de "EL REFUGIO" y los avances en la 
ejecución de "EL PROYECTO", el cumplimiento de las obligaciones 
estipuladas en el presente Convenio de Coordinación, así como el seguimiento 
de la aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos y la 
presentación de los informes que "EL REFUGIO" debe rendir a 
"GOBERNACIÓN", a través de la "CONAVIM". 

1 
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d. Verificar que la documentación que le remita "EL REFUGIO" para justificar y 
comprobar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos y 
sus rendimientos financieros, cumpla con lo establecido en las disposiciones 
fiscales aplicables, así como con los requisitos estipulados en los 
correspondientes Anexos del presente Convenio de Coordinación. 

e. Informar a "EL REFUGIO", las observaciones y recomendaciones que deriven 
de las visitas antes señaladas, a fin de que este ú ltimo realice las acciones 
correctivas que resulten conducentes. 

f. En el caso de que "GOBERNACIÓN", detecte incumplimientos a los 
compromisos a cargo de "EL REFUGIO", deberá dar vista a las instancias 
federales competentes, para que procedan conforme a sus atribuciones. 

g. Los recursos presupuestarios federa les que "GOBERNACIÓN" se compromete 
a transferir a "EL REFUGIO", estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria 
y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario de ministración previsto en 
la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación. 

h. Proporcionar a "EL REFUGIO" el apoyo y asesoría técnica que éste solicite para 
la profesionalización de los servicios de atención de las mujeres y sus hijas e 
hijos que viven violencia de género, que ofrece a "EL REFUGIO". 

i. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa vigente e 
informar a las autoridades competentes, si es el caso en que los recursos 
presupuestarios federa les no hayan sido aplicados por "EL REFUGIO" para los 
fines determinados en este instrumento. 

j. Apegarse a los "LINEAMIENTOS", Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría, Ley General de Contabilidad Gubernamental y 
demás legislación aplicable en materia de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DE "EL REFUGIO". Además de los previstos en los 
"LINEAMIENTOS", "EL REFUGIO" se compromete a: 

a. Destinar los recursos presupuestarios federales y los rendimientos financ ie ros 
que éstos generen, en forma exclusiva para la ejecución y desarrollo de "EL 
PROYECTO", en los términos previstos en el presente Convenio de 
Coordinación, los "LINEAMIENTOS" y los Anexos que obran en el SIR. 

b. Reintegrar a la Tesorería de la Federación a más tardar ellS de enero del 2023, 
los recursos federales transferidos, así como los rendimientos financieros 
generados que, a l 31 de diciembre de 2022, no hayan sido devengados en 
términos del presente Convenio de Coordinación. 

( 
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c. Contar con su propio Modelo de Atención Integral, el cual debe ser congruente 
con las características del Modelo del REFUGIO y observa lo establecido en el 
Modelo de atención en refugios para mujeres víctimas de violencia, sus hijas e 
hijos emitido por ellNMUJERES 

d. Rendir a "GOBERNACIÓN" Informes Cuantitativos (actividades, servicios y 
atenciones brindados), Informes Cualitativos (operación del refug io) e 
Informes de Ejecución del Recurso Asignado, incluidos los rendimientos 
financieros generados (desglose del ejercicio del recurso otorgado, con base 
en "EL PROYECTO" aprobado), así como entregar los indicadores de 
desempeño, con la finalidad de garantizar que los recursos otorgados para la 
operación de "EL REFUGIO", así como los rendimientos financieros generados, 
sean ejecutados bajo los principios de legalidad, honestidad, eficiencia, 
eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición 
de cuentas y equidad de género. 

e. Los informes cuantitativos, cualitativos y los de Ejecución del Recurso 
Asignado, así como los indicadores de desempeño y la relación detallada de 
las erogaciones a que hace referencia la presente Cláusula, deberán 
entregarse a "GOBERNACIÓN", por el representante legal de "EL REFUGIO" ( 
con la periodicidad y conforme a los requisitos estipulados en los Anexos del 
SIR, a los que deberá adjuntarse la documentación comprobatoria y ~ 
justificatoria correspondiente, acompañada de los archivos electrónicos CFDI 
respectivos, así como el archivo electrónico con la verificación de 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de 
Administración Tributaria. 

f. Cualquier incumplimiento de "EL REFUGIO" a lo estipulado en el inciso d., o 
diferencia en el cá lculo y/o registro de gastos, respecto de los recursos 
transferidos por "GOBERNACIÓN" para llevar a cabo las acciones de "EL 
PROYECTO", será responsabilidad de "EL REFUGIO" y podrá dar lugar a la 
suspensión de las ministraciones subsecuentes de recursos, sin perjuicio de la 
obligación de este último, de reintegrar a la Tesorería de la Federación, los 
recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos 
financieros, cuyo ejercicio no se haya comprobado en términos del presente 
Convenio de Coordinación y los correspondientes Anexos. 

g. Realizar las actividades de "EL PROYECTO" conforme al cronograma 
establecido y el presupuesto aprobado por "GOBERNACIÓN", en los términos 
estipulados en los Anexos del SIR. 

h. Aportar los recursos humanos, materiales y financieros necesarios para el 
desarrollo de "EL PROYECTO", en los términos descritos en los Anexos del SIR, 
sin perjuicio de los recursos federales que "GOBERNACIÓN" le transfiera 
conforme a la CLÁUSULA SEGUNDA de este Convenio de Coordinació~ 

:¡;;; 
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i. Aplicar los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos 
financieros, sujetándose a los objetivos, actividades, metas e indicadores a que 
se refiere el presente Convenio de Coordinación, en el entendido de que no se 
aceptarán gastos que no estén relacionados con las actividades y ámbito de 
ejecución de "EL PROYECTO", de conformidad con lo señalado en e l numeral 
3.6.2 de los "LINEAMIENTOS". 

j. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera 
que presenten para e l cumplimiento de los compromisos establecidos en e l 
presente instrumento jurídico, particularmente, de aquélla generada con 
motivo de la aplicación, seguimiento, control, re ndición de cuentas y 
transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

k. Verificar que la documentación comprobatoria y justificadora del gasto de los 
recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos 
financieros, cumpla con los requisitos f iscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-
A, del Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a nombre de 
"EL REFUGIO". 

l. Presentar junto con el Informe de Ejecución del Recurso A signado, tratándose 
del pago de los servicios de capacitación estipu lados en los correspondientes 
Anexos del presente Convenio de Coordinación, para el Programa de Inserción 
Laboral, Programa de Profesionalización para Colaboradoras/es y Programa de 
Contención Emocional, además de la documentación y archivos e lectrónicos 
referidos en la fracción anterior, deberá entregarse evidencia documental de 
la impartic ión de estos servicios, tales como programa de trabajo, listas de 
asistencia y constancias. 

m. Brindar un espacio temporal de protección para mujeres y sus hijas e hijos que 
viven en situación de violencia extrema, que cumpla con las características 
necesarias de seguridad, confidencialidad, guardias de vigilancia, ruta de 
evacuación y espacio arquitectónico adecuado para refugiar a la población 
usuaria vulnerable. 

n. Proporcionar a la población usuaria de "EL REFUGIO", la atención psicológica, 
jurídica, de trabajo social y de atencióñ que requieran, en los términos 
previstos en el presente Convenio de Coordinación y los correspondientes 
Anexos. 

o. Establecer los mecanismos de coordinac ión y acciones necesarias que 
permitan referir a una usuaria a otro refugio, en el supuesto de que no haya 
espacio en el suyo para un nuevo ingreso; en cuyo caso deberá informar por 
escrito a "GOBERNACIÓN" de esta circunstancia. 
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p. Mantener las instalaciones de "EL REFUGIO" en condiciones higiénicas 
adecuadas, a fin de brindar los servicios con empatía, calidad y calidez, 
evitando en todo momento el hacinamiento de las usuarias, así como de sus 
hijas e hijos. 

q. Contar con un sistema de contabilidad acorde con las normas y principios de 
contabilidad, apegados a la normatividad vigente de esa materia, a fin de 
determinar la correcta uti lización de los recursos. 

r. Ejecutar las actividades que desarrolle en el marco del presente Convenio de 
Coordinación con apego al marco jurídico aplicable en la materia y a las 
recomendaciones que "GOBERNACIÓN" le realice. 

s. Llevar a cabo un registro detallado de todo e l mobiliario, equipo o b ienes 
adquiridos con los recursos presupuestarios federa les transferidos con motivo 
del presente Convenio de Coordinación, para lo cual se deberá inventariar, 
etiquetar, resguardar y acreditar su utilización en los lugares que se destinen 
para su uso. 

t. Proporcionar a "CONAVIM" la información y documentación que éste le 
requiera durante las visitas de seguimiento que efectúe conforme a la 
CLÁUSULA TERCERA, de este Convenio de Coordinación, incluyendo la 
correspondiente al registro referido en la fracción que antecede, en el 
entendido de que de observarse que e l mobiliario, equipo o bienes adquiridos 
con los recursos presupuestarios federales transferidos con motivo del 
presente Convenio de Coordinación se encuentran subutilizados, éstos se 
transferirán a organizaciones legalmente constit.uidas con objetivos similares. 

u. Informar por escrito a "CONAVIM", en las fechas acordadas durante las visitas 
de seguimiento que éste efectúe de conformidad con la CLÁUSULA TERCERA, 
de este Convenio de Coordinación, sobre e l cumplimiento a las observaciones 
y recomendaciones formuladas en las mismas. 

v. Proporcionar a las autoridades e instancias fiscalizadoras federales toda la 
información que permita la vigilancia y fiscalización de los recursos públicos 
otorgados, a fin de garantizar la transparencia y la rendición de cuentas en su 
aplicación. 

w. Aplicar su mecanismo de transparencia y rendición de cuentas para la 
aplicación de los recursos presupuestarios federales ministrados para e l 
desarrollo de "EL PROYECTO", mismo que se integra al presente instrumento 
jurídico. 

/ 

x. Informar a las mujeres que se les brinde e l servicio de refugio, los derechos que 
adquieren por su ingreso a éste; las obligaciones de "LAS PARTES" derivadas 
de esta situación, así como las instancias ante las cuales podrán recurrir~ 

~ caso de necesitar manifestarse, quejarse o denunciar alg?iento 
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suscitado dentro del refugio, en los términos y condiciones previstos en su 
Mecanismo de Información a Usuarias, mismo que se integra al presente 
instrumento jurídico y que será requerido por "GOBERNACIÓN" durante las 
visitas de seguimiento que efectúe conforme a la ClÁUSULA TERCERA, de 
este Convenio de Coordinación. 

y. Contar con un programa interno de protección civil v igente durante el periodo 
de v alidez del presente Convenio de Coordinación, avalado por la instanc ia 
competente en su loca lidad, que contemple: que e l inmueble se encue ntra 
con todas las condiciones de seguridad para poder estar en funcionamiento; 
la designación de un Comité Interno de Protección Civil, el señalamiento de 
rutas de evacuación, la realización de manera periódica de simulacros, así 
como la recarga y revisión de la caducidad de extintores, sistemas de red 
e léctrica, red de gas, red y depósitos de agua, entre otros elementos que la 
autoridad de protección civ i l determine. 

QUINTA. COMPROMISOS DE "LAS PARTES". Además de lo previsto en los 
"LINEAMIENTOS" y normatividad aplicable, para la realización del objeto del 
presente Convenio de Coord inación, "LAS PARTES" se comprometen a lo 
siguiente: 

a. Asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos 
asignados en la CLÁUSULA SEGUNDA, que se hayan transferido, e n v irtud del 
presente Convenio de Coordinación. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la 
util ización de los recursos aportados por e l Gobierno de México. 

c. Apegarse a los "LINEAMIENTOS", Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría, Ley General de Contabi lidad Gubernamental y 
demás legislación aplicable en materia de subsidios. 

SEXTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS. Los objetivos, 
- actividades, indicadores y metas de las acciones que se realicen para el 

cumplimiento del objeto del prese nte instrumento jurídico, se detallan en el 
Anexo 7. Matriz de Indicadores para Resultados {M IR) del SIR. 

SÉPTIMA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos presupuestarios 
~ federales a los que alude la CLÁUSULA SEGUNDA de este instrumento jurídico 

se destinarán en forma exclusiva para la ejecución de "EL PROYECTO", en los 
t érminos previstos en e l presente Convenio de Coordinación y en los Anexos 
aprobados por el Grupo Revisor correspondiente. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales 
transferidos podrán ser destinados por "EL REFUGIO", p revia autorización de 
"CONAVIM", para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de 
Coordinación, siempre que éstos se ejerzan a más tardar el 31 de dicie~ 

~ / 
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2022, conforme a los criterios que para ta l efecto se prevén en los 
"LINEAMIENTOS" y su Anexo 3 del SIR. 

Conforme a lo anterior, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus 
rendimientos financieros no podrán destinarse a conceptos previstos en e l 
numeral3.6.3 Restricciones, ni a distintas acciones a las previstas en e l presente 
Convenio de Coordinación, a lo dispuesto en los "LINEAMIENTOS", y su Anexo 3 
del SIR. 

Los recursos transferidos, en virtud del presente instrumento jurídico, así como 
los rendimientos financieros generados que, al31 de d iciembre de 2022, no hayan 
sido ejercidos en los términos estipulados en el presente Convenio de 
Coordinación, los "LINEAMIENTOS" y su Anexo 3, deberán ser reintegrados por 
"EL REFUGIO" a la Tesorería de la Federación (TESOFE), a más tardar el 15 
(quince} de enero del ejercicio fiscal siguiente. 

Asimismo, "LAS PARTES" convienen en que "GOBERNACIÓN" podrá suspender 
la ministración de los recursos, cuando se actualice alguno de los siguientes 
supuesto, de acuerdo con el numeral 4.6.4 Causales de Suspensión de 
Recursos de los "LINEAMIENTOS" 

OCTAVA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que "EL REFUGIO" no 
erogue los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos 
d isponibles que presente al 31 de d ic iembre de 2022 deberán ser reintegrados a 
la (TESOFE} como lo d isponen el artículo 54 de la LFPRH y el numeral 4.6.3 
Recursos no Ejercidos de los "LINEAMIENTOS". 

El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos se deberá rea lizar 
conforme a las disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad 
de "EL REFUGIO" dar aviso por escrito y solicitar a "CONAVIM" la línea de captura 
para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que "GOBERNACIÓN" 
otorgue la línea de captura a "EL REFUGIO", ésta deberá remitir a la "CONAVIM" 
copia de la documentación comprobatoria del reintegro realizado. 

Asimismo, "EL REFUGIO" estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos 
recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 

( 

NOVENA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
federales a que se refiere el numeral 7. Seguimiento, Control y Auditoría de los 
"LINEAMIENTOS" corresponderá a "GOBERNACIÓN", a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría 
Superior de la Federación, los Órganos Internos de Control de las entidades 
federativas y los Ó rganos Técnicos de Fiscalización Federales y Estatales, 
conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cue~tas 
de la Federación y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acci es 

~ . ~ 
~ 
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de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice la Auditoría Superior de la Federación a "EL REFUGIO". 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones 
a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores públicos federales, 
estatales o locales, así como los particulares que intervengan en la 
administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA. TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE CUENTAS Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN. "LAS PARTES" se comprometen a que la información que se 
genere con motivo de la aplicación del presente Convenio de Coordinación, del 
seguimiento de p"royectos y asignación de recursos para que operan los Refugios 
Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, se 
apegará a lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; la Ley Federal de Transpare ncia y Acceso a la Información t 
Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, así como en lo estipulado en e l artículo SS de la Ley General de Acceso 
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplim iento al objeto del presente Convenio 1 
de Coordinación, "LAS PARTES" que llegaren a tener acceso a datos personales 
cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por este medio se obligan a: (i) 
tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del 
Convenio de Coordinación; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para 
finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las 
medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección de Datos Personales 
en Posesión de los Particulares, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar 
confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir los datos 
personales objeto de tratamiento una vez terminado e l Convenio de 
Coordinación y (vi) abstenerse de t ransferir los datos personales. 

En caso de que alguna de "LAS PARTES" llegare a tener conocimiento de datos 
personales d iversos a los señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, 
bases de datos o cualquier otro medio que pertenezca a la otra Parte, en este 
acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
est ablece la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión 
de los Particulares, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares?de tales 
datos personales, deben abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de 
tratamiento sobre los mismos. 

~$ 
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DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL El personal com isionado, contratado, 
designado o utilizado por cada una de "LAS PARTES" para la instrumentación, 
ejecución y operación de este Convenio de Coordinación y/o de los instrumentos 
que de él se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia de la Parte a la 
que pertenezca, por lo que en n ingún caso y bajo ningún motivo, la otra Parte 
podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de 
cualquier responsabil idad labora l, administrativa, fisca l, judicial, sindical, de 
seguridad social y/o de cualq uier otra naturaleza que llegara a suscitarse. 

DÉCIMA SEGUNDA. PROPIEDAD INTELECTUAL "LAS PARTES" acuerdan que 
la propiedad intelectual derivada de los trabajos realizados con motivo de este 
instrumento, tales como publicaciones de diversas categorías, artículos, folletos, 
entre otros, estarán sujetos a las disposiciones legales aplicables, otorgando el 
reconocimiento correspondiente a quienes hayan intervenido en la ejecución de 
estos trabajos. 

Por lo que hace a los derechos patrimoniales, éstos corresponderán a 
"GOBERNACIÓN" en términos de lo establecido en los artículos 24, 25, 83 y 
demás aplicables de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

Por lo que hace a los derechos morales en todo momento se hará e l 
reconocimiento a quienes hayan intervenido en la ejecución de los trabajos, en 
los términos de lo establecido en los artículos 19, 20 y 21 de la Ley Federal del 
Derecho de Autor. 

En todos los casos las publicaciones de trabajos que deriven del presente 
Convenio de Coordinación estarán sujetas previa autorización expresa de 
"GOBERNACIÓN". 

"EL REFUGIO", asume toda la responsabi lidad por las violaciones que se causen 
en materia de patentes, marcas o derechos de autor, con respecto a l uso de los 
bienes o técnicas que utilice para llevar a efecto el objeto de este Convenio de 
Coordinación, liberando a "GOBERNACIÓN" de cualquier responsabilidad en 
que pudiera incurrir. 

DÉCIMA TERCERA. AVISOS V COMUNICACIONES. "LAS PARTES" convienen 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo 
del objeto del presente instrumento jurídico, se llevarán a cabo por medio de la 
plataforma SIR. 

( 

t 

Cualquier cambio de cuenta de correo e lectrónico de "LAS PARTES" deberá ser 
notificado por escrito a la otra Parte, con acuse de recibo respectivo y con al 
menos S (cinco) días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que 
surta efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entender~ 
válidamente hechas en la cuenta de correo registrada en e l SIR por "LAS 

PARTES~ ~ 

\N\ ~ 
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DÉCIMA CUARTA.DESIGNACIÓN DE EN LACE. "LAS PARTES" convienen que las 
comunicaciones a través de correos electrónicos serán oficiales, por lo que, 
cualquier cambio de la dirección será notificada por este medio con S días 
naturales de anticipación a la fecha. 

POR "GOBERNACIÓN" POR "EL REFUGIO" 

jhernandezr@segob.gob.mx inmujerestab@gmail.com 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de "LAS 
PARTES" será responsable de cualquier retraso o incumplimiento en la 
realización del presente Convenio de Coordinación que resulte directa o 
indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que desaparezcan las 
causas que dieron origen al retraso o incumplimiento referido se restaurará la 

ejecución del presente instrumento. 

DÉCIMA SEXTA. CONSTANCIA DE CONCLUSIÓN. "LAS PARTES", determinan 
que una vez que e l informe final se considere completo y validado, y que hayan 
sido cubiertos los adeudos financieros, probatorios y cualitativos del ejercicio 
fiscal, "GOBERNACIÓN", a través de "CONAVIM", emitirá la Constancia de 
Conclusión, la cual constituirá el cierre formal del ejercicio fiscal. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de 
Coordinación podrá darse por terminado cuando se presente alguno de los 
siguientes supuestos: 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no 
existan obligaciones pendientes de cumplir por "LAS PARTES" y, en su 
caso, se haya realizado el reintegro de los recursos y rendimientos 
financieros que procedan. 

b. Por cualquiera de los previstos en términos del numeral 4.6.5 Sanciones 
por incumplimiento de los "LINEAMIENTOS". 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las 
circunstancias específicas que: i) se presenten y establezcan los términos en que 
se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los responsables del 
resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que 
se haya generado hasta ese momento, y iii) se señale lo procedente resp~cto al 
reintegro de los recursos y rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. "LAS PARTES" acuerdan que el presente 
Convenio de Coordinación podrá modificarse de común acuerdo por escrito, 

~ 
~ 
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siempre y cuando sea por causas de fuerza mayor, y previa autorización de la 
Unidad Responsable. 

Acorde a la disponibilidad presupuestaria, podrá considerarse la ampliación de 
recursos e n diferentes rubros, aun no estando considerados dentro del primer 
proyecto presentado, dando prioridad a la atención de situaciones relativas a 
algún caso fortuito o de fuerza mayor. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Convenio de Coordinac ión surtirá efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrá vigente hasta el 31 de diciembre de 
2022, sin perjuicio del cumplimiento de las acciones comprometidas por parte de 
"EL REFUGIO" debiéndose establecer en "EL PROYECTO" aprobado, la atención 
estimada a mujeres, sus hijas e hijos usuarios de "EL REFUGIO", para alcanzar las 
metas y actividades señaladas en su cronograma de actividades. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial 
de la Federación de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de 
Planeación y en el medio de difusión oficial de la Entidad Federativa, en un plazo 
de 60 días hábiles a partir de su suscripción y entrará en vigor a partir de la fecha 
de la misma. 

VIGÉSIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. El presente Convenio de 
Coordinación es producto de la buena fe de "LAS PARTES", en razón de lo cual 
los conflictos que llegasen a presentarse por cuanto hacen a su interpretación, 
formalización y cumplimiento será resuelto de mutuo acuerdo. 

Leído por "LAS PARTES" y enteradas del contenido y alcance legal de sus 
cláusulas, lo firman en cuatro ejemplares en la Ciudad de México e l día 01 del mes 
de junio del año 2022. 

POR "GOBERNACIÓN" 

LA COMISIONADA NACIONAL PARA 
PREVENIR Y ERRADICAR LA 

VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES 

------

POR "EL REFUGIO" 

SECRETARIO DE FINANZAS 

( 

/ 

MA FABIOLA ALANÍS SÁMANO GURRÍA GURRÍA ~ 
La presente hoja de firmas forma parte del Convenio de Coordi ación par el otorgamiento del subsidio 
para la realización del Proyecto "R-2022/018", que celebran por un parte, Ejecutivo Federal por conducto 
de la Secretaría de Gobernación, a través de la Comisión Nacio al par Prevenir y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres y por la otra parte, el Instituto Estatal de las M u r en el Estado de Tabasco, el cual fue 
dictaminado por la Unidad General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobernación, a través de la 
Dirección General de lo Consultivo y de Contratos y Convenios mediante oficio número 

uc~~ccc/.amo22 / st 
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POR "EL REFUGIO" 

DIRECTORA GENERAL DEL 
IN ITUTO ESTATAL DE LAS 

MUJERES 

{ 
La presente hoja de firmas forma parte del Convenio de Coordinación para el otorgamiento d e l subsidio para ~ 
la realización del Proyecto "R-2022/018", que celebran por una parte, el Ejecutivo Federal por conducto d e la 
Secretaría de Gobernación, a través de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las 

por la Unidad General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobernación, a través de la Dirección General de ,.. 
~ Mujeres y por la otra parte, el Instituto Estatal de las Mujeres en el Estado de Tabasco, el cual fue dictaminado ~ 

lo Consultivo y d e Contratos y Convenios mediante oficio número UGAJ/DGCCC/488/2022 
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CONVENIO D E COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE lE DENOMINARÁ 
"GOBERNACIÓN", A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y 
ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO 
"CONAVIM", REPRESENTADA POR SU TITULAR M A FABIOLA ALANÍS 
SÁMANO, Y POR LA OTRA PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO A TRAV~S DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SECRETARIO DE FINANZAS, LUIS 
ROMEO GURRÍA GURRÍA, POR EL INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES, EN 
ADELANTE "LA IMEF", REPRESENTADA 2N ESTE ACTO POR LA DIRECTORA 
GENERAL NELLY DEL CARMEN VARGAS PÉREZ, A QUIENES ACTUANDO DE 
MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ, "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES: 

AN TECEDE NTES 

La Constitución Política d e !os Estados Unidos Mexicanos, (CONSTITUCIÓN}, 
consagra en su artículo l o. que, todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los 
que e l Estado Mexicano sea parte, asf ::omo de las g arantías para su protección, 
cuyo ej e rc icio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las 
condiciones que !a Constitución establece. 

En esa virtud, las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de 
conformidad con la CONSTITUCIÓN y con los tratados internacionales d e la 
materia favorecien do en t odo tiempo a las personas la protección m ás amplia. 

Por tanto, t odas las a .Jtorid ad es, en el ámbito d e sus competencias, tienen la 
obligación d e promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, int erdependencia, 
indivisibilidad y p rogresividad. En consecuencia, el Est ado d eberá prevenir, 
investigar, sancionar y reparar las violaciones a los d erechos humanos, en los 
términos que estab lezca la ley . 

El q u into párrafo del artícu!o 4o. de la CONSTITUCIÓN dispone que toda persona 
tiene derecho a u n medio ambiente sano para su desarrollo y bienest a r. El Est ado 
g arantiza rá el respeto a este derecho. 

En el mismo sentido, México na suscrito diversos instrumentos y tratados 
internacionales en materia de derechos humanos d e las mujeres y 
particularmente el de una ;ida libre de violencias, tales como la Convenc ión 
sobre la Eliminac:ón d e tocas las Formas de o :scrir-tinación contra la Mujer 
(CEDAW, por sus siglas en ingiés) y su Protocolo Facultativo, así como las 
recomendacion es d e su Comite, ia Convención lnteramericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar !a Violencia contra la Mujer (Corvención de Be le m do Pará); 

l 

la Declaración y Pla~afor,-..a d e Acción de Beijing; la ~n sob:e ~ 
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eliminación de la violencia contra la mujer; el Manua l para la investigación y 
documentación eficaces d e la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos 
o degradant es (Protocolo de Estambul); ia Convención Americana sobre 
Derechos Humanos (Pacto de San José); la Convenc ión sobre los Derechos del 
Niño; la Declaración Universal de Derechos Humanos; Declaración del Milenio y 
los Objetivos de Desarrollo Sost enible, en particular se hace referencia a l objetivo 
"Lograr la igualdad entre losgénerosyempoderar a todas las mujeres y las niñas", 
en lo que concierne a las siguientes metas: 

1) "Poner fin a todas las formas C::e discriminación contra todas las mujeres y 
las niñas en todo el mundo", y 

2) "Eliminar todas las formas de violencia contra todas las mujeres y las niñas 
en los ámbitos público y privado, inc:uidas la uata y la explotación sexual y otros 
tipos de explotació n". 

En ese tenor, e l gobierno federal creó el Programa de Apoyo a las Instancias de 
Mujeres en las Entidades i=ede rativas (PAIMEF), como una respuesta específica 
para promover la formulación e implementación de políticas públicas a nivel 
local para que, en un marco de derechos humanos y desde la perspectiva de 
género, se buscara la prevención y atención de la vio lenc ia contra las mujeres, así 
como proporcionarles herramientas para su empoderamiento. Asimismo, busca 
establecer vínculos entre los tres órdenes de gobierno, a través de las InSTancias 
de Mujeres en la Entidades Federativas para que, como ej ecutoras de d ic ho 
Programa, propongan, implementen y promuevan acciones interinstitucionales 
a nivel estat a l e n coordinación con los municipios, con los tres poderes y actores 
sociales, desde un abordaje integral de esta problemática. 

De esta manera, el PAIMEF contribuye a ia generación de condiciones para el 
desarrollo humano, el ejercicio de derechos, e l empod e ramiento y la plena 
inclusión social de mujeres, en e l entendimiento de que las violenc ias de género 
son un factor que atenta contra e l ejercicio d e los derechos hu manos d e las 
mujeres, impide su acceso a la igualdad de oportunidades y restringe su 
incorporación a los procesos de desarrollo social. 

Este Programa cuenta con e l presupuest o de operación para el ej e rcicio fiscal 
2022, de conformidad con lo estab lecido en el artículo Vigésimo Primero del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal2022 (PEF 2022), 
publicado en e l Diario Oficial de la Federación {DOF), el29 d e noviembre del2021, 
el cual señala que los recursos asignados ascienden a la cantidad d e h ast a 
$288,988,386.00 (Doscientos ochenta y ocho millones novecientos ochenta y 
ocho mil trescientos ochenta y seis pesos 00/liJO M.N.). 

En términos del artícu lo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabil idad 
Hacendaría (LFPRH). los subsid ios deberán sujetarse a los crite rios de objetividad, 
equidad, transparencia, publicidad, selectividad y t e mporal idad , para lo cual se 
deberá, entre otros aspectos: i) identificar con precisión la po blación objetivo; iil 

~~ ~ 
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incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que 
permitan ajustar las modalidades d e su operación o decidir sobre su cancelación; 
iii) prever la temporalidad en su otorgamiento, y iv) reportar su ejercicio en los 
informes trimestrales. 

El PAIMEF fue transferido del Ramo Administrativ o 20 "Bienestar" al Ramo 04 
"Gobernación", mediante Acuerdo de Traspaso de recursos presupuestarios 
celebrado entre la Secretaría de 8 . enestc.r y la Secretaría de Gobernación a través 
d e la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Muje res, 
cuyo objeto fue traspasar recursos presupuestarios federales, correspondientes 
al Programa presupuestario SlSS Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres 
en las Entidades Federativas del Ej ercic io Fiscal 2022. 

Derivado de dicha transferencia, el-tCl dejun;o de 2022, la "CONAVIM", publicó en r 
el DOF, las Reglas de Operación dei Programa de Apoyo a las Instancias de 
Mujeres en las Entidades Federativas, para el ejercicio fiscal 2022 (REGLAS), con 
el objeto establecer los criterios y requisitos de e legibilidad de los programas ""' 
anuales que integran las Instancias de Mujeres en 1a Entidades Federativas, , 
mediante los cuales promueven y operan acciones de prevención y atención. 

Toda vez que "LA IMEF" ha cumplido con el numeral 3.3 denominado ."Criterios 
y requisitos de elegibilidad de los Programas Anuales" establecido en las 
REGLAS, resulta necesario ejecutar "EL PROGRAMA ANUAL" que obra en el 
Sistema Integral del PAIMEF, para empoderar a las mujeres en situación de 
violencia que solicitan servicios de orientación y atención especializada en las 
unidades apoyadas por dicho Programa; por lo que "LAS PARTES" manifiestan 
formalizar e l presente instrumento al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

l. "GOBERNACIÓN" declara que: 

1.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, 
según lo dispuesto por los artículos 90 de la CONSTITUCIÓN; lo., 2o., fracción 
1, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Adminisnación Pública Federal y l del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

1.2. De conformidad con el artículo 27, fracción VIl d e la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, "GOBERNACIÓN" en e l ámbito de su 
compete ncia, tiene a su cargo ia responsabilidad de vigilar el cumplimiento 
de los preceptos constitucionales por parte de ias autoridades del país, 
especialmente en lo que se refiere a derechos humanos y la de dicta r las 
medidas necesarias para tal efecto, bajo mecanismos de participación y 
coordinación de las autoridades, tanto de las e ntidades federativas como de 
los municipios. 
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1.3. La "CONAVIM" es un órgano cdrn;n istrativo desconcentrado de la 
Secretaría de Gobernación, de co:~forMioad con los artículos 2, Apartado e, 
fracción V y 151 del RISEGOB, y el Decreto por e l que se crea como ó rgano 
administrativo d esconcentrado de ia Secretaría de Gobernación, la 
Comisión Nac ional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, 
publicado en el DOF el1 de junio de 2009. 

1.4. La persona titular de la "CONAVI'\11" M a Fabiola Alanís Sámano, c uenta con 
las atribuciones para la suscripciór del presente Convenio de Coordinación, 
con fundamento e n los artículos 115, fracción V y 151 de l RISEGOB, y Cuarto, 
fracción X! ll del Decreto de referencia. 

1.5. Para dar cumplimiento al prese'lte Convenio de Coordinación, cuenta con 
los recursc s económicos suficientes en ia partida presupuesta! 43401, 
relativa a Subsidios a Entidades Federativas y Municipios, con número d e 
Reporte General de Suficiencia Presupuestaria 00301. 

1.6. Señala como su domicilio el ubicado en ia Calle D r. José M aría Vértiz número 
852, piso 5, Colonia Narvarte, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código 
Postal 03020, Ciudad de México. 

11. "LA IMEF" d eclara que: 

11.1. Con fundamento en los artículos 40, 41, primer párrafo, 4 2, fracción 1, 43 yll6 
de la CONSTITUCIÓN, l y 9 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano del Estado de Tabasco, es una Entidad Federativa que es parte 
integrante de la Federación, con territorio y población, libre y soberano en 
cuanto a su régimen interior, co'lstituido como gobierno republicano, 
representativo y popular. 

11.2. El Titular de la Secretaría de la Fina:~zas, Luis Romeo Gurría Gurría cuenta 
con facultades p ara suscribir e l presente Convenio de Coordinación, con 
fundamento en los arcículos 52, primer párrafo d e la Constitución Política 
del Estado i...ibre y Soberano del Estado de Tabasco; 14 fracción X, 25, primer 
párrafo, 29, f racción 111 y 32, fracción LX de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Tabasco; 3 y9, f racción XXVI del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Fin anzas. 

11.3. Fue creado mediante Decreto 044, por e l que se aprueba a la Ley del 
Instituto Estatal de las M ujeres, publicado en el Periódico Oficial Órgano de 
Difusión Oficial del Gobierno Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, Época 7A. Suplemento "D", Edic:ión 7999, e l 0 4 de mayo de 2019, 
en su artícu lo 2 establece que se crea el Instituto Estatal de las Mujeres, 
como un organismo público descentral izado de la admin istración pública 
est atal, con personalidad jurídica, patrimon io propio y autonomía técy ica, 
orgánica, administrativa y de gestión p ara e l cumpl imiento de sus 
atribuciones, objeti';os y fi nes. 

~ ~ 
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11.4. La Directora General de "LA "IMEF", Nelly del Carmen Vargas Pé rez, cuenta 
con atribuciones para suscribir el presente Convenio de Coordinación, con 
fundamento en los artícu los 6, fracciones XI y XIII, 13, fracciones 1, IV y VIII de 
la Ley del Instituto Estatal de las Mujeres; 43, fracción XVIII de la Ley Estatal 
de Acceso de las Muje res a u na Vida Libre de Vio lencia; 4 y 12, fracción 11 de 
la Ley para la Igualdad entre Mujeres y Hombres del Estado de Tabasco; 14, 
fracciones 1, XX y XXIV del Estatuto Orgánico d e l Instituto Estatal de las 
Mujeres. 

11.5. Los recursos del Subsidio no serán duplicados con otros programas o 
acciones locales en la materia. 

11.6. Se encuentra inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes mismo que 
obra en e l SIP, con clave GET710101FWl 

11.7. Para todos los efectos jurídicos del presente Convenio de Coordinación, 
señala como domicilio legal e l ubicado en Calle Paseo de la Sierra número 
43S, Colonia Reforma, Localidad de Villahermosa, Código Postal 86080, 
Municipio Centro, Estado de Tabasco. 

111. "LAS PARTES" declaran que: 

111.1. Reconoce n en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y 
comparecen a la suscripción de este Convenio de Coordinación. 

111.2. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en las REGLAS y, 
en su caso, Acuerdos emitidos por la "CONAVIM". 

111.3. Se comprometen a apegarse a l Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, 
publicado en el DOF ell2 de ju lio de 2019. 

Expuesto lo anterior, "LAS PARTES" sujetan su compromiso al marco jurídico 
aplicable y a la forma y términos que se establecen en las siguientes: 

CL ÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto e l 
oto(gamiento de subsidio, para llevar a cabo la ejecución del Program a Anual 
Autorizado, presentado por "LA IMEF", denominado Construyendo Acciones 
Sustantivas con Rumbo a una Sociedad Ig u al itaria en el Estado de Tabasco, en 
adelante "EL PROGRAMA ANUAL"; que permitirá empoderar a las mujeryeen 
situación de violencia que solicitan servicios de orientación y atención 
especializada en las unidades apoyadas por e l PAIMEF, p~a libr# 
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violencia, mcci2) ¡·-~ '3c·. -::,..es c-1~ :D!"té.l-=-ci--:ie:-r.::."J de !a ~sr· ... -;cmaiización en 
materia de o ?V2ncicr :::Jtencioíl :o~ rc.Pr ació'i co·r¡ 'l~ti-::u~:ones públicas y 
sociales y o-:o-;C~r s-=r:.c· :JE de o~!2!ll:Oc ór i :o:•·.::->ción in~:c.gral especial izada: de 
trabajo social, f-.s!csióg 1ca: jurfc'i<a, in-:luy=!'do el seguim:er:to jurisdiccional, y 
servicios espec'f;cos paré! ;,: er-,pod::-rc-r:-:-_r.t.o ce !as m u] e. es en siLJación de 
violencia; y q:_¡s- se elicua:ira e'1 la s.gu·enr.::. VE! :iente: 

A Forta~ec· :·nie •' ~o c~s 'a insücuc:onc~i:?:;:;c,ón en materi2 de prevención y 
atenc·ór d e 1as v:c :e'1das co;-¡-;: ·:: ''1l'.l ie•es. 

C. Orientac ,ón ~~ a<:Sncién es¡:.,:=ci;:; 'zr.oz a r<1cjeres en s t.12ción de violenc ia y, 
en sü ce:so. a sL.s hijas e h i_;cs y :;~e ·sonas c.li sgadas. 

Con e l obje!.) :..:..: a~-egurc:' .a 2¡::>!;caci')- y e:ectivi;:la~ ::iE: 1 orese,·te Convenio de 
Coordinación, ·'''---"':? PA:<~S" se s ' ·etc;,·én a lo estipu e; do en sus Cláusulas, 
Anexos y a !as R...:·.:;L<t\S, a,:; f como a las de '1lás disposic;ones jurícicas aplicables, lo 
que permitir á vig; ar sus 2va:~ces, ejecJ :::on y le:; conecta ejecución de los recursos ~ 

otorgados. 

SEGUNDA .. S'G' ', ":'Ó ' CE :..os RECURSOS. Para el cump'irn;ento del objeto 
del p resent-= inst u1ento, •::c=:.::::-'1 '&. :tó..,.., tri'l··s·eri rá recursos 
presupuestarios federal2:;, ~C'l el cc:r<?cter de s.;bsidios, ;.::2ra líev ar a cc:bo las 
acciones sefi21adés er la CLÁUSU• 4 ~R EP.A ce este Convenio de 
CoordinaciÓ" 2 "LA; .o:-" r-.asta oor 'E: C3' '(dad de $8,700S<-4.C;C ;ocho millones 
setecientos mil cdnientcs treinta y r:t.atr,) peses 00/lJO ''i."-J.). 

Los recursos presu;J._;estzr;os "'ederaies ~ícnsfs.-idos se rar ·carán 2 "LA IMEF" y 
serán admir:'stradcs oc~ ésta, ·en :a -:::uen~a bancaria ~rcdu..:tiva específica, 
conforme a .o esta~1ec'do en las REGLAS, queaand:;, éstos, bajo la 
responsabií e a0 C:e "~, IME. ", de co'1fon:ildad cor les compromisos 
establecidos e.1 e • •xc=:se :¡·~e Convenio cie Coordinación. 

Los recursos píesupuestarios federe es trans-~'eridos para el cumplimiento d e l 
objeto del presente Convenio d e Coo·dmación, no perde¡jn su carácte r de 
federal al ser m inistrados a "LA IMEF": en consecuencia, estarán sujetos e n todo 
momento a las disposiciones "ed er3les q u e regulan su ap icación, control y 
ejercicio. 

La transferencia de recursos federales a ,.LA ·· IIEF" a uavés de la Secretaría de 
Finanzas, se realizará en dos ministraciones, ;::¡ t ravés d e l Sist ema Integral de 
Administración :-inanciera Federal IFJAFl=) a ia cue'1ta b:;:r,caria productiva 
específica que •<tp. !MEF' aperturó r•·eviarnente, y que se encuentra identificada 
con los siguientes datos: 

Número de Cu enta 3arK'"'ri2 cue'!tr-: 2SEO ~2!7199 
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Número de CLABE: 044 7902S6042171994 

Institución Financiera Bancaria: Scotiabank lnverlat S.A. 
Institución de Banca Múltiple 

Fecha de apertura de la Cuenta: 18 de febrero de 2022 

En la cuenta a que hace referencia la presente cláusula, se manejarán 
exclusivamente los recursos federales objeto del presente Convenio de 
Coordinación, por lo que no podrá incorporarse dentro de ésta, recu rsos locales 
ni aportaciones que rea licen, en su caso, los beneficiarios del Programa, de 
conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, las m inistraciones 
atenderán a los siguientes términos: 

a. La primera ministración de recursos presupuestarios federa les se efectuará 
dentro de los30 (treinta) días hábiles posteriores a la fecha de celebración del 
presente Convenio de Coordinación por un monto de hasta $6,960,427.20 
(Seis m i llones novecientos sesenta m il cuatrocientos veintisiete pesos 20/lOh\ 
M.N.). siempre y cuando "LA IMEF" haya hecho entrega previamente d 1 

Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) en formato PDF y XML a 
nombre de "GOBERNACIÓN". 

b. La segunda ministración de recursos presupuestarios federales se efectuará 
de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria, hasta por la cantidad de 
$1,740,106.80 (Un millón setecientos cuarenta mil ciento seis pesos 80/100 
M .N.), s iempre y cuando "LA IMEF" haya entregado a "GOBERNACIÓN" e l 
informe parcial de las acciones, ejecución de los recursos, avance de 
resultados y documentación comprobatoria, así como el respectivo de 
rendimientos financ ieros que haya generado la cuenta bancaria productiva 
hasta ese momento; en términos de lo señalado en las REGLAS, y en "EL 
PROGRAMA ANUAL" que se describe en los Anexos Sistema Integral del 
PAIMEF (SIP), así como haber efectuado la entrega previa del CFDI en 
formato PDF y XML a nombre de "GOBERNACIÓN" que ampare la segunda 
ministración. 

Los CFDI que entregue "LA IMEF" para la recepc1on de la m inistración antes .. 
señalada deberán cumplir con los requisitos establecidos en las d isposiciones 
juríd icas aplicables en la materia y no deberán aludir a una donación. 

Para "GOBERNACIÓN", la radicación de los recursos federales genera los 
momentos contables del gasto devengado, ejercido y pagado, en términos de l 
artículo 4 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Por su parte, "LA 
IMEF" deberá registrar en su contabilidad, de acuerdo ccin las disposiciones 
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jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir informes de 
su aplicación en su Cuenta Pública, con independencia de los que sobre el 
particular deban rendirse por conducto de "GOBERNACIÓN". 

Los recursos presupuestarios federales que "GOBERNACIÓN" se compromete a 
transferir a "LA IMEF", estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 
autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables y de acuerdo con el calendario de ministración de recursos previsto en 
la presente cláusula, por lo que "GOBERNACIÓN" no será responsable por e l 
ret raso en la transferencia o la cancelación de los recursos, derivado de 
disposiciones administrativas presupuestarias ajenas a "GOBERNACIÓN". 

TERCERA. COMPROMISOS DE "GOBERNACIÓN". Además de los previstos en las 
REGLAS, "GOBERNACIÓN", a través de la "CONAVIM", se obl iga a: 

a. Transferir los recursos públicos federales relacionados al objeto del presente { 
Convenio de Coordinación, para la ejecución del proyecto a que se refieren las 
CLÁUSULAS PRIMERA y SEGUNDA del presente instrumento, absteniéndose 
de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice "LA IMEF", para cumpli r con 
"EL PROGRAMA ANUAL", y sin interferir de forma alguna en el procedimiento 
y mecanismo de supervisión externo que defina esta última, durante la (' 
aplicación de los recursos destinados a su ejecución y demás actividades que 
se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de 
tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de "LA IMEF". 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los 
demás informes sobre el ejercic io del gasto públ ico, en términos de las 
disposiciones juríd icas aplicables, a efecto de informar sobre la aplicación de 
los subsidios otorgados en el marco del presente instrumento. 

c. Verificar, cuando así lo determine y en coordinación con "LA IMEF", la 
documentación que permita observar el correcto ejercicio de los recursos 
presupuestarios federales transferidos en v irtud del presente Convenio de 
Coordinación, así como los rendimientos financieros generados, para lo cual la 
"IMEF" se obliga a exhibir el original de la documentación que le sea requerida, 
sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras 
instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

d. Considerando su disponibilidad presupuestaria, podrá practicar visitas 
estratégicas, por conducto del personal que para tal efecto se designe, a fin de 
observar los avances en la ejecución de "EL PROGRAMA ANUAL", así como el 
cumplimiento de las obl igaciones estipuladas en el presente Convenio de 
Coordinación, el seguimiento del desarrollo de las acciones, la aplicación de los 
recursos presupuestarios federales transferidos y la presentación de los 
informes que "LA IMEF" debe rendir a "GOBERNACIÓN", a t ravés de la 
"CONA VI M". 
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e. Verificar que la documentación que le remita "LA IMEF" para justificar y 
comprobar el ej e rc icio de los recursos presupuestarios federales transferidos y 
sus rendimientos financieros, cumpla con lo establecido en las disposiciones 
fiscales aplicables, así como con los requisitos estipulados en "EL PROGRAMA 
ANUAL". 

f. Proporcionar, d entro de su ámbito de competencia, a "LA IMEF" e l apoyo y 
asesoría técnica que sol icite. 

g. Informar a "LA IMEF" las observaciones y recomendaciones que deriven de las 
visitas antes señaladas, a fin de que este último realice las acciones correctivas 
que resulten conducentes. 

h. Dar v ista a las instancias federales competentes e n materia de 
responsabilidades administrativas y de fiscalización, en el caso en el que 
"GOBERNACIÓN" detecte incumplimientos a los compromisos a cargo de "LA ( 
IMEF". . 

i. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa vigente e 
informar a las autoridades competentes, si es el caso en que los recursos / 
presupuestarios federa les no hayan sido aplicados por "LA IMEF" para los fines 
determinados en este instrumento. 

CUARTA. COMPROMISOS DE "LA IMEF". Además de los previstos e n las 
REGLAS, "LA IMEF" se compromete a: 

a. Ajustar "EL PROGRAMA ANUAL" presentado considerando las 
recomendaciones derivadas de las Mesas d e Análisis, así como las emitidas por 
la "CONAVIM", conforme a lo previsto en los numerales 4.3.3. y Análisis de los 
Programas Anuales y 4 .3.4 . de Ajuste de los Programas Anuales, ambos de las 
REGLAS. 

b. Destinar los recursos asignados vía subsidio, exclusivamente para los fines 
previstos e n la CLÁUSULA PRIMERA del presente Convenio de Coordinación. 

c. Ejercer los recursos otorgados por el PAIMEF en estricto apego a lo establecido 
en las REGLAS y en la normatividad aplicable, a más tardar el 31 de diciembre 
de 2022. 

d. Iniciar las accio nes para dar cumplimiento de "EL PROGRAMA ANUAL" dentro 
de los siguientes S días naturales, contados a partir de la fecha de suscripción 
del presente Convenio de Coordinación. 

e. Proporcionar en tiempo y forma, la información requerida por la "CONAVYIM" 
y proveer las facilidades necesarias para e l monitoreo, seguimiento y 

evaluación durante todo el ejercicio fiscal. ~ ~ 
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f. Proporcionar la información que :es sea solicitada por parte del PAIMEF, para 
el cálculo del avance de los indicadores d e la Matriz de Indicadores para 
Resultados (MIR) del PAIMEF (Anexo 5. Indicadores 2022, de las REGLAS). 

g. Requerir con la oportunidad debida en su caso, la asesoría téc n ica, 
autorizaciones o permisos que resu lten necesarios para la realización de las 
funciones derivadas d e l p royecto previsto el presente Conve nio de 
Coordinació n, en congruencia con !o señalado en e l inciso f) de la CLÁUSULA 
TERCERA del presente Convenio de Coordinació n . 

h. Notificar a la "CONAVIM" cualquier asunto no previsto que a ltere la ejecución ( 
de las acciones establecidas en p resente Convenio de Coordinación y e n "EL 
PROGRAMA ANUAL", para d ar una solución conjunta. 

i. Generar, promover, fortalecer y replicar m ecanismos sistemáticos y ~ 
permanentes de coordinación interinstitucional e intersectorial q ue m ejoren ~ 
cualitativamente la operación e impleme ntación de "EL PROGRAMA ANUAL", 
principalmente con las instancias que integran e l Sistema Estatal. 

j. Dar seguimiento puntual a las acciones que impliquen la coord inación con 
Organizaciones de la Sociedad Civil {OSC), así como con otras instancias 
gubernamentales y actores socia les. 

k. Garantizar la existencia d e persona! profesionalizado y con experiencia en la 
materia, en cumplimiento de los perfiles definidos en la Guía Técnica y 
Operativa del PAIMEF. 

l. Realizar los procesos d e adjudicación a proveedoras o proveedores que se 
contraten, conforme a la normatividad apl icable en la materia, así como en las 
REGLAS y en !a Guía Técnica y Operativa del PAIMEF. 

m. Garantizar, que, durante e l proceso de contratación y ejecución de los 
Programas .Anuales, e l trato a las personas p rofesionistas se apegue a los 
derechos humanos. 

n. Dar seguimiento a los compromisos convenidos en la contratación a terceros 
para la ejecución de "EL PROGRAMA ANUAL" autorizado. En caso de 
incumplimientos, asumir las responsabilidades jurídicas y administrativas que 
se deriven. 

o. Asegurar el seguimiento y conclusión de las gestiones administrativas a que 
haya lugar, para e l reintegro, a la Tesorería de la Federación (TESOFE), de los 
recursos que la "CONAVIM" determine por observac iones a la documentación 
comprobatoria del ejercicio f isca l inmediato anterior. 
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p. Notificar a la "CONAVIM" sobre cualquier cambio, en la representación legal, 
e n e l domicilio d e "LA IMEF", así como en las personas responsables de la 
ejecución y administración de "El PROGRAMA ANUAL", en un p lazo m áximo 
de lO (diez) días hábiles, contados a partir de la fecha d e la modificación . 

q. Atender los requerimientos y convocatorias p ara reuniones de trabajo, 
capacitación y actualización que sean implementadas por la "CONAVIM", en 
e l marco de la operación d e l PAIMEF. 

r. Reintegrar los recursos no ejercidos y los productos financieros generados por 
la c uenta bancaria utilizada para la admin istración de los recursos del PAIMEF, 
confo rme a lo establecido en los numerales 4.3.6. Entrega y Ej ercicio de Jos 
Recursos y 4.5.2. Cie rre del Ejercicio ambos de las REGLAS. 

s. Util izar las herramientas e instrume ntos tecnológicos que la "CONAVIM" 
disponga para e l desahogo de todas las etapas de la mecánica de operación 
previstas en las REGLAS. 

t. Garantizar e l resguardo d e los d c;tos personales de las usu arias de los servicios 
de atención especializada que se brindan con e l apoyo del PAIMEF, conforme 
a los protocolos d e confidencialidad y anonimato inherentes a la atención de 
casos de vio lencias, así como los de niñas, niños y otras person as a !legadas, en 
su caso; e llo sin menoscabo de las disposiciones vigentes en mat e ria de 
protección de datos persona les. 

u. Entregar por escrito, de la información, los p roductos y los bienes generados a 
partir de la operación y de los apoyos brindados por el PAIMEF, en apego a la 
normatividad federal aplicable, ante un cambio d e su Titular y/o 
administración. 

v. Dar e l crédito al PAIMEF y usar los logotipos institucionales federa les, así com o 
e l de las Un idades Locales de Atención y d e "LA IMEF", en t od os los productos 
y acciones rea lizad os en e l marco del PAIMEF, a través de los medios que 
resulten pertinentes (impresos, e lectrónicos, entre otros). 

w . Visibil izar el origen de los recursos con los c u ales son adquiridos t odos Jos 
bienes y servicios, mediante la inserción de rótulos y logotipos institucionales, 
en todos los materiales impresos y audiovisua les, así como e l mobiliario, Jos 
equipos de cómputo, los ve híc ulos y las unidades de atención. 

x. Contar con mecanismos de sistematización de información sobre las mujeres 
at endidas e n las unidades de orientación y atención especializada, para su 
posterior report e al Banco Nacional de Datos e Información sobre Casos de 
V iolencia contra las Mujeres (BANAVIM). 

( 
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y. Cumplir y observar en todo momer~o las disposic iones de la Ley General de 
Contabilidad Gubernament al, !a !..FPRH, y su Reglamento, así como apegarse 
a las REGLAS y demás iegislación aplicable en m ateria d e subsidios. 

QUINTA. COMPROMISOS DE "LAS PARTES". Además de lo previsto en las 
REGLAS y normatividad aplicable, p3ra la realización del objeto del presente 
Convenio de Coordinación, "LAS PARTES" se comprometen a lo siguiente: 

a. Asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos 
asignados e n la CLÁUSULA SEGUNDA, c¡ue se hayan transferido en virtud del 
presente Convenio de Coordinación. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendic ión de cuentas, respecto a la 
utilización de los recursos aportados por e l gobierno federal. 

c. Apegarse a lo establecido en la Ley General de Contabi lidad Gube rnamental, 
la LFPRH, y su Reglamento, las REGLAS y d erriás legislación aplicable en 
materia de subsidios. 

SEXTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS. Los objetivos, 
actividades, indicadores y metas de las acciones que se realicen para e l 
cumplimiento del objeto del presente Corvenio d e Coordinación, se reportarán 
en los indicadores de Propósito y Componente de la MIR del Programa, previstos 
en las REGLAS. Dicha información ser3 reportada por la "CONAVIM" en e l Portal 
Aplicativo de la Secretaría d e Hacienda y Crédito Púb lico {PASH) d e conformidad 
con las REGLAS. 

SÉPTIMA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos presupuestarios 
federales a los que alude la CLÁUSULA SEGUNDA de este instrumento jurídico 
se destinarán en forma exclusiva para ia ejecución de "EL PROGRAMA ANUAL", 
en los térmi'los previstos en el presente Convenio de Coordinación y en las 
REGLAS, por lo q..¡e su administración. compromiso, devengo, justificación, 
comprobación, pago, ejercicio y contabilización, deberá rea lizarse de 
conformidad con las disp osiciones contenidas en la legislación fed eral vigente. 

Conforme a lo anterior, los recursos presupuestarios federa les transferidos y sus 
rendimientos financieros no p odrán destinarse a conceptos d istintos a lo 
estipulado en "EL PROGRAMA ANUAL". 

OCTAVA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El 
resgua rdo y conservación d e la documentación original que sirvió para justificar 
y comprobar la aplicación d e los recursos a que se refiere el presente Convenio 
de Coord inación, estará a cargo de la "LA IMEF". 

En e l caso de "GOBERNACIÓN", la documentación original que deberá conserv~r / 
y que estará bajo su resguardo, es la que señalan las REGLAS. / ~ 
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NOVENA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que "LA IMEF" no 
devengue los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos 
disponibles que presente al31 de diciembre de 2022, deberán ser reintegrados a 
la TESOFE dentro de los 15 (quince) días naturales posteriores al último día del 
Ejercicio Fiscal, como lo disponen el artículo 54 de la LFPRH y e l numeral 4.5.1. de 
las REGLAS. 

El reintegro a la TESOFE de los recursos se deberá realizar conforme a las 
disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de "LA IMEF" 
dar aviso por escrito y solicitar a "GOBERNACIÓN" la línea de captura para 
realizar el reintegro correspondiente. Una vez que "GOBERNACIÓN" otorgue la 
línea de captura a "LA IMEF", ésta deberá remitir a la "CONAVIM" copia de la 
documentación comprobatoria del reintegro realizado. 

Asimismo, "LA IMEF" estará obligada a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos 
que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 

DÉCIMA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
federales a que se refiere el numeral 7. Seguimiento, Control y Auditoría de las 
REGLAS corresponderá a "GOBERNACIÓN", a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la 
Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la 
Administración Públ ica Federal, la Ley de Fiscalización y Ren d ic ión de Cuentas 
de la Federación y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones 
de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice la Secretaría de la Función Pública del Gobierno del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones 
a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores públicos federales, 
estatales o locales, así como los particulares que intervengan en la 
administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA PRIMERA. TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE CUENTAS Y ACCESO A 
LA INFORMACIÓN. "LAS PARTES" se comprometen a que la información que se 
genere con motivo d e la aplicación del presente Convenio de Coordinación se 
apegará a lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, así como a la Ley General de Protección de Datos Persona les en Posesión 
de Sujetos Obligados. 

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio 
de Coordinación, "LAS PARTES" que llegaren a tener acceso a datos personales 
cuya responsabilidad recaiga e n la otra Parte, por este medio se obligan a: (i) 
tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del 
Convenio de Coordinación; (ii) abstenerse de tratar los ~rsonales~ 
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finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las 
medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; la Ley Genera: de Píütección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados; la Ley Feaera1 de Protección de Datos Personales 
en Posesión de los Particulares; la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Públ ica, y las d e más oisposiciones aplicables; (iv} guardar 
confidencialidaa respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir los datos 
personales ob~eto de t ratam iento una 'tez terminado e l Convenio de 
Coordinación y (vi) abst e ne rse de transferir ios d atos personales. 

En caso de que alguna de "LAS PARTES" !legare a t e ner conocimiento d e datos 
person ales d iversos a los señalados en e, párrafo anterior, que obren e n registros, 
bases de datos o cualquier otro medio que pertenezca a la otra Par t e , e n est e 
acto ambas s.e obligan a respetar las disposic iones que sobre los mismos 
establece la Ley Fede ra l de Protecció!'l d e Datos Persona les en Posesión d e 
Sujetos Obligados; la Ley Federal de Pro'¿ección de Datos Personales en Posesión 
de los Part iculares; la Ley General de Transparencia y Acc...::so a la Info rmación 
Públ ica, y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, / 
según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de e llas, en el 
entendido de q ue ante la ausencia de consentimiento de los t itulares de t ales 
datos persona les, deben abstenerse de ilevar a cabo cua·lqu ier t ipo de 
tratamiento sobre los mismos. 

D ÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABOt<AL El personal comisionado, contratado, 
d esignado o util izado por cada u n a d e "LAS PARTES" para la instrumentación, 
ejecución y operación de este Convenio de Coordinación y/o d e los instrumentos 
que de é l se deriven continuará bajo la direcció n y dependencia de la Parte a la 
q ue p ertenezca. por lo que er ningún caso y bajo ningún m otivo, la otra Parte 
podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario. quedando libe rada de 
c u alquier responsabilidad laboral, administrativ a, fiscal, judicia l, sindica l, de 
seguridad social y/o d e cualquier otra naturaleza que llegara a suscitarse. 

DÉCIMO TERCERA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para e l caso de que 
"GOBERNACIÓN" detecte algún incumplimiento o v arios en e l ej ercicio de los 
recursos, procederá a dar por terminado el presente Convenio de Coordinación y 
orde nará a la "LA IMEF" la restitución total de los recursos y sus rendimientos 
financ ieros a la TESOFE. 

Lo anterior sin perjuicio de que "GOBERNACIÓN" h aga del conoc imiento del o 
los incumplimientos a los órganos fiscalizadores, así como a las instancias 
competent es e n materia de responsabilidades administrativas, para ios efectos 
legales conducentes. 

DÉCIMA CUARTA. AVISOS V COMUNICACIONES. "LAS PARTES" convienen que 
tod?s los_ ~visos, co~unicaciones y n?tificaciones ~u~ ~e realicen c?n motivoy de 
la eJecuclon del obJeto del presente mstrurnento Jund ¡co, se llevaran a cabo por 
medio de la p latafOíma SiP. 

~~ . ~ 
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Cualquier cambio de cuenta de correo electrónico de "LAS PARTES" deberá ser 
notificado por escrito a la otra Parte, con acuse de recibo respectivo y con al 
menos 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que 
surta efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán 
válidamente hechas en la cuenta de correo registrada e n el SIP por "LAS 
PARTES". 

Las comun icaciones a través de correos electrónicos serán oficiales, por lo que, 
cualquier cambio de la dirección será notificada por este medio con 5 (cinco) días 
naturales de anticipación a la fecha en que éste suceda. 

DÉCIMA QUINTA. DESIGNACIÓN DE ENLACE. "LAS PARTES" convienen la 
designación de enlaces para e l seguimiento de "EL PROGRAMA ANUAL", lo c ual 
será informado entre éstas, en términos de la cláusula anterior. 

DÉCIMA SEXTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de "LAS 
PARTES" será responsable de cualquier retraso o incumplimiento en la 
realización del presente Convenio de Coordinación que resulte d irecta o 
indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que desaparezcan las 
causas que dieron origen al retraso o incumplimiento referido se restaurará la 
ejecución del presente instrumento. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CONSTANCIA DE CONCLUSIÓN. "LAS PARTES", determinan 
que una v ez que e l informe final se considere completo y validado, y que hayan 
s ido cubiertos los adeudos financieros, probatorios y cualitativos del ejercicio 
fiscal inmediato anterior, "GOBERNACIÓN", a través de la "CONAVIM", emitirá 
mediante el SIP la Constancia de Conclusión del instrumento jurídico que "LA 
IMEF" suscribirá de conformidad. Este documento constitui rá el cierre formal del 
ejercicio fiscal 2022. 

DÉCIMA OCTAVA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de 
Coordinación podrá d arse por terminado cuando se presente alguno de los 
siguientes supuestos. 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que f ue celebrado, siempre que no 
existan obligaciones pendientes de cumplir por "LAS PARTES" y, en su 
caso, se haya real izado el reintegro de los recursos y rendimientos 
financieros que procedan. 

b. Por actual izarse lo previsto en el numeral 3.6.3 Causales de Suspensión de 
Recursos de las REGLAS. 

Asimismo, "LAS PARTES" conv ienen en que "GOBERNACIÓN" podrá suspender 

1 

la m inistración de los recursos, de conformidad al numeral 3.6.3. Causales de/ 
Suspensión de Recursos de las REGLAS. r 

~~ 
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Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las 
circunstancias específicas que: i) se presenten y establezcan los términos en que 
se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los responsables del 
resguardo y conservación de la documentación justificativ a y comprobatoria que 
se haya generado hasta ese momento, y iii) se señale lo procedente respecto al 
reintegro de los recursos y rendimientos financie ros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA NOVENA. MODIFiCACIONES. "LAS PARTES" acuerdan que e l presente 
Convenio de Coordinación podrá modificarse o adicionarse total o parcialmente 
durante su vigencia, mediante e l conven io modificatorio correspondiente en los 
términos previstos en el mismo, siempre que se realice en términos del numeral 
4.3.5.1 Suscripción de Convenios Modificatorios de las REGLAS. Las 
modificaciones o adiciones deberán constar por escrito y formarán parte del 
presente instrumento, sin que ello implique la novac ión de aquellas obligaciones 
que no sean objeto de modificación o adición. 

VIGÉSIMA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación surtirá efectos a 
partir de la fecha de su suscripción y se mantendrá vigente hasta el 31 de 
diciembre de 2022, sin perJUICIO del cumplimiento de las acciones 
comprometidas por parte de "LA IMEF" en "EL PROGRAMA ANUAL" aprobado. 

VIGÉSIMA PRIMERA. PUBLICACIÓN. El presente Convenio se publicará en e l 
DOF de conform idad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación 
y en el medio de difusión ofic ia! de la Entidad Federativa (Boletín, Gaceta o 
Periódico Oficial de la Entidad Federativa), en un plazo de 60 (sesenta) d ías 
hábiles a parti r de su suscripción y entra rá en vigor a partir de la fecha de la 
misma. 

"LAS PARTES" acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá 
incluir la siguiente leyenda: "Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el 
programa", de conformidad con lo establecido en el artículo 27, fracción 11, inciso 
a) del PEF 2022. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la 
comunicación y divulgación que se realice, la participación y apoyo del Gobierno 
México a través de "GOBERNACIÓN". 

VIGÉSIMA SEGUNDA. INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. El 
presente Convenio de Coordinación es producto de la buena fe de "LAS 
PARTES", por lo que cualquier conflicto que se presente sobre interpretación, 
ejecución, operación o incumplimiento será resuelto de mutuo acuerdo. 

En el supuesto de que sub sista discrepancia, "LAS PARTES" están de acuerdo e
1
: / 

someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en / 

~udad de México. / 

~ ~ 
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Leído que fue por "LAS PARTES" el presente Convenio de Coordinación y 
enteradas de su contenido, valor y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en 
cuatro ejemplares en la Ciudad de México el día 24 del mes de junio del año 2022. 

POR "GOBERNACIÓN" 

LA COMISIONADA NACIONAL P~ 
PREVENIR Y ERRADICAR LA 

VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES 

• 

MA FABIOLA ALANÍS SÁMANO 

POR LA "IMEF" 

EL SECRETARIO DE FINANZAS 

GURRÍA GURRÍA 

~ 

LA DIRECTORA GENERAL DEL 
IN TUTO ESTATAL DE LAS 

MUJERES 

NELL Y DEL CAR ""' ' 
PÉREZ 

• r 

La presente hoja de firmas forma parte del Convenio de Coordinación para el otorgamient o del subsidio para 
la realización del Proyecto "27-PAIMEF-22-03", que celebran por una parte, el Ejecutivo Federal por conducto 
de la Secretaría de Gobernación, a través de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra 
las Mujeres y; por la otra parte, el Gobierno del Estad o Libre y Soberano de Tabasco, el cual fue dictaminado por 
la Unidad General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobernación, a través de la Dirección General de lo/ 
Coo,ult;"o y do Coo<~<o' y Coo~";" modoonre oftc;o núm" o UCAJ/DGCCCh36/2D22. / 
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No.- 7444 CONVENIO
GOBERNACIÓN CONAVI~i 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
"GOBERNACIÓN"; A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y 
ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO 
"CONAVIM", REPRESENTADA POR SU TITULAR MA FABIOLA ALANÍS 
SÁMANO, Y POR OTRA PARTE, EL SECRETARIO DE FINANZAS LUIS ROMEO 
GURRÍA GURRÍA Y EL INSTITUTO ESTATAl DE LAS MUJERES EN EL ESTADO 
DE TABASCO, EN ADELANTE "EL CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN", 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR NELLY DEL CARM EN VARGAS PÉREZ, 
DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES; A QUIENES 
ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ, "LAS PARTES", AL 
TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo sucesivo 
(CONSTITUCIÓN) consagra en su artículo lo. que, todas las personas gozarán de 
los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías 
para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en 

( 

1 

~1 

los casos y bajo las condiciones que la Constitución establece. M 
Las normas relativas ~ los derechos humanos se interpretarán de conformidad 
con la CONSTITUCION y con los tratados internacio nales de la materia 
favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. '" 

Todas las autoridades, en e l ámbito de sus competencias, tienen la obl igación d e 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad 
con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. En consecuencia, e l Estado deberá prevenir, investigar, sancionar , 
y reparar las violaciones a los derechos hu manos, en los términos que establezca 
la ley. 

En el artículo 4o. de la CONSTITUCIÓN dispone que toda persona tiene derecho 
a un medio ambiente sano para su desarroi lo y b ienestar. El Estado garantizará 
e l respecto a este derecho. 

En ese tenor, el Gobierno Federal crea el Programa de Apoyo para Refugios 
Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, 
como parte de una política pública integral con perspectiva de género, enfoque 
de derechos humanos e intercuituralidad y visión de interseccionalidad que 
prevenga, atienda, sanc·or.e y erradique las violencias contra las mujeres. 

La Convención lnterameíicana ¡:;ara PrBvenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra la Mujer, dispone e l derecl-:o a que se respete la integridad f ísica, psíquica 
y moral de la mujer; así como la obligación del Estado a suministrar de manery 

W\ / 
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progresiva, por medio de e~tidades ciel secto; pt.::blico y privado los servicios 
especializados apropiados para la atención necesaria a la mujer objeto de 
violencia, inclusive refugios, servicios de orientación para toda la familia y, e l 
cuidado y custodia de los menores afectados. 

La Ley Genera! de Víctimas, est<: blece en su artícu lo 114, fracciones 1, VIII y IX que 
corresponde al Gobierno redera l dentro de su ámbito de competencia, 
garantizar el ejercic io p le no de ios derechos de las víctimas; ce lebrar convenios 
de cooperación, coordinación y concertación sr~ m ateria, y coadyuvar con las 
instituciones pública~ o privadas dedicac2sa la c::<?nción de víctimas; en térm inos 
de lo establecido en los artículos 8, fracción VI, ¿.z. ~··acción VIII, SO, fracció n VIl, 51, 
fracción IV, 52, fracciones V ~ Vl!l, 54, SS, 56. 57, SE y 59 de la Ley General de Acceso ( 
de las Mujeres a una Vida Lbre de Violencia; 15 Bis, fracción 111 y 65 de su 
Reglamento; favorecer la inc;t3lació;¡ y e' ínantenimiento de refugios para las 
víctimas de vioiencia y sus heas e hijos; ejecutar y dar seguimiento a las accio nes 
del Programa, con la f inalide>d de evaluar su eficacia y rediseñar las acciones y 
m edidas p ara avanzar en la eliminació:-1 de la violencia contra las mujeres; Apoyar 
la creación, operación o el fortalecimien:o de ;efugios para las víct imas, sus hijas 
e hijos; Proporcionar un refugio seguro a las víctimas; Contar con un refugio, 
mientras lo necesite; en los casos de violencia familiar, las mujeres q ue tengan 
hijas y/o hijos podrán acudir¡:¡ los ~efugios con éstos; todas aquellas inherent es a 
la p revención, protección y atención de las personas que se encuentren en e llos. 

Este Programa cuenta con el presupuesto de c¡::-eración para el ejercicio fiscal 
2022, de conformidad con lo establecido en el ?'"tícu lo Vigésimo Primero del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el .::"ercicic Fiscal 2022, pub licado 
en el Diario oficial de la Fede;a::ión e1 29 de novie .--·bre del 2021, el cual asciende 
a la cantidad de $41~,434,300.00 (Cuatroc 2n"~os aiecinueve millo nes 
cuatrocientos noventa y cuatro mil·~resc:entos pesos 00/100 M.N). 

En t érminos del art ículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría en lo sucesivo (lFP~H). los subsidios deben sujetarse a los criterios 
de objetividad, equidad, transparen~.-ia, publicidad, selectividad y t emporali dad, 
para lo cual se d eberá, entre otros: i) identificar con precisión la población 
objetivo; ii) incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y 
evaluación que permit an ajustar las modalidades de su operación o d ecidir sobre 
su cancelación; iii) prever la tempor;:;lidad en s.J owrgamiento, y iv) repo rtar su 
ejercic io en los informes trimestrales. 

Los Lineamientos de Operación del Program a de Apoyo para Refugios 
Especializados para Mujeres Víctimas de Vio lencia de Género, sus Hijas e Hijos, 
para el Ej ercic io Fiscal 2022, en adelante "L!NEAM!ENTOS" fueron publicados e l 
ll d e m ayo de 2022 en el Di ano Oficial de la Federación, -:n lo sucesivo "DOF'', con 

fu ndamento ~o 4 do la Ley Federal de Proced~st7 
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Así, "LAS PARTES" manifiestan formalizar el presente instrumento al t enor de las 
siguientes: 

DECLARACIONES 

l. "GOBERNACIÓN" declara que: 

1.1. Es una Dependencia de la Administración Públ ica Federal Central izada, 
según lo dispuesto por los artículos 90 de la CONSTITUCIÓN; lo., 2o., f racción 
1, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y l del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación en lo sucesivo ( 
(RISEGOB). 

1.2. La "CONAVIM" es un órgano administrativo desconcentrado de l 
"GOBERNACIÓN", de conformidad con los artículos 2, Apartado C, fracción / 

1.3. 

1.4. 

1.5. 

V y 151 del RISEGOB, y e l Decreto por el que se crea como órgano 
administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la 
Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Vio lencia contra las Mujeres, 
publicado en e l DOF el l de junio de 2009. 

La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Vio lencia contra las 
Mujeres, Ma Fabiola Alanís Sámano cuenta con las facu ltades para4a 
suscripción de l presente Convenio d e Coordinación, con fundamento en s . 
artículos 115, fracción V y 151 del RISEGOB. 

Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación, cuenta con 
los recursos económicos suficient es en la partida presupuesta! 43401, 
relativa a Subsidios a Entidades Federativas y Municipios, con número de 
Reporte General de Suficiencia Presupuestaria 00261. 

Señala como su domicilio e l u bicado en la Calle Dr. José María Vértiz número 
852, p iso S, Colonia Narvarte, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código 
Postal 03020, Ciudad de Mé~ico. 

11. "EL CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN", declara que: 

11.1 El Titu lar de la Secretaría de la Finanzas, Luis Romeo Gurría Gurría, cuenta 
con facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, con 
fundamento en los artículos 52, p rimer párrafo de la Constitución 
Política del Estado Ubre y Soberano de Tabasco; 14, fracción X, 25, primer 
párrafo, 29, fracción 111 y 32, fracción LX de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado d e Tabasco; 3 y 9, fracción XXVI del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Finanzas. 

11.2 Med iante Decreto 044 se c reó la Ley del Instituto Estatal de las Mujeres, · 
publicado en el Periódico Oficial Órgano de Difusión Oficia l del Gobier~~ / 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tabasco, el22 de diciemb/ 

c::Y 
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de 2001; y sus reformas de 12 de septiembre de 2006; 30 de mayo de 2018 y 
última reforma pública en el Periódico Oficial antes citado, Época 7a., 
Suplemento "D", Edición 7999, el 04 de mayo de 2019, en e l que establece 
en el artículo 2 que se c rea el Instituto Estatal de las Mujeres, como un 
o rganismo público descentralizado ce la admmistración públ ica estatal, con 
personalidad jurídica, patrimonio oropio y autonomía técnica, orgánica, 
administrativa y de g estién para ei cumplimiento de sus atribuciones, 
obj etivos y fines. 

11.3. Dentro de su objeto de creac!on, se encuen'~ran establecidas sus 
atribuciones, en la Ley del Instituto Estata! de las Muje res dispone en el 
artículo 6, en las fracciones VIII y Xil lo sigt.:iente: Apoyar políticas públicas 
que garanticen y vig ilen el bienestar, integridad y respeto a la dignidad de 
las mujeres dentro de las instituciones C! J? las alberguen t emporal o 
permanentemente; e Implementar progra.Tas de atención psicoemocional 
y jurídicos a mujeres que sufran algún ti¡::;o d e d iscriminación y violencia, 
cuya población objetivo son mujeres y, en su caso, sus hijas e hijos que viven 
vio lencia; lo cual es congruente con e! objet o del presente Convenio de 
Coordinación. 

11.4. Se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes 
GET710101FW1 mismo que obra en ei Sistema Informático correspondiente, 
en lo sucesivo (SIR). 

11.5. La Directora General del Instituto Est atal de las Mujeres, Nelly Del Carmen 
Vargas Pérez, cuenta con plenas facultades para suscribir el presente 
Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
13 de la Ley del Instituto Estatal de las Mujeres, así como de l Decreto 053, 
publicado en el Periódico Oficial Órgano de Difusión Oficial del Gobie rno 
Constitucional del Estado Libre y Soberanc de Tabasco, de fecha 12 de 
febrero 2022, No. 6071; conforme al artículo 14, fracción XX del Estatuto 
Orgánico del Instituto Estatal de las Mujeres, cuyo documento obra en el 
SIR, manifestando que estas facultades no !e han sido revocadas ni 
limitadas en forma alguna. 

11.6. No se encuentra recibiendo apoyos o estímulos de naturaleza federal para 
el cumplimiento del objetivo del proyecto que le ha sido autorizado 
conforme a lo señalado en los numerales 3.6.2, la obligación marcada con el 
número 22. y 3.6.3, la restricción marcada con el número 3. de los 
"LINEAMIENTOS", c uyas actividades se encuentran descritas en los Anexos 
correspondientes del SI~. 

( 

/' 

11.7. Cuenta con capacidad técnica, jurídica y de infraestructura, así como con el 
personal capacitado para rea lizar las actividades relacionadas a la atención 
psicológica, jurídica, de trabajo socia! y de atención a la sa lud de las muJr·eres 
víctimas de violencia y de género, que le permiten dar estricto 

~ ~ · 
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cumplimiento a lo estipulado en el presente Convenio de Coordinación así 
como a lo establecido en los "LINEAMIENTOS". 

11.8. Conoce el contenido y alcance de la normat iva vigente y específicamente 
en la atenció n de la violencia y de género, así como de las demás 
disposiciones a las que están sujetas los entes que operan Centros Externos 
de Atención. 

11.9. Conoce el contenido y alcance de los "LINEAMIENTOS", además del marco 
jurídico aplicable a tos compromisos que contrae con la suscripción del 
presente Convenio de Coordinación. 

11.10. Para todos los efectos j urídicos del presente Convenio de Coordinación, 
señala como domicilio lega ! ubicado en Calle Paseo de la Sierra número 425, 
Colonia Reforma, Código Postal 86080, Ciudad de Villahermosa, Estado de 
Tabasco. 

111. "LAS PARTES" declaran que: 

( 

111.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y 
comparecen a la suscripción de este Convenio de Coordinación. 

111.2. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en 1(s _ ~ 
"LINEAMIENTOS" y, en su caso, Acuerdos emitidos por la CONAVIM. ,~0 

111.3. Se comprometen a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, 
publicado en el DOF ell2 de julio de 2019. 

Expuesto lo anterior, "LAS PARTES" sujetan su compromiso a la forma y términos 
que se establecen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tienen por objeto el 
otorgamiento de subsidio, pa ra llevar a cabo el proyecto denominado 
"C-2022/015", en adelante "EL PROYECTO"; que permitirá brindar protección y 
atención integral y especializada, a mujeres víctimas de vio lencia de género, y en 
su caso, a sus hijas e hijos. Cuyos alcances, objetivos, metas, indicadores, 
actividades, cronograma de actividades y monto autorizado por 
"GOBERNACIÓN", se detal lan en los Anexos del SIR. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de 
Coordinación, "LAS PARTES" se sujetarán a lo estipulado en sus Cláusulas, 
Anexos y a los "LIN EAMIENTOS", así como a las demás disposiciones jurídicas 

\}.!\. aplicables. r 
/ 
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SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. "GOBERNACIÓN" transferirá 
recursos presupuestarios federales, con el carácter de subsidios, para llevar a 
cabo las acciones señaladas en la CLÁUSULA PRIMERA de este Convenio de 
Coordinación, a "EL CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN", hasta por la cantidad de 
$2,001,161.29 (Dos millones un mil ciento sesenta y un pesos 29/100 M.N.) 

Esta transferencia de recursos federa les se realizará en 2 (dos) ministraciones, a 
"EL CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN" a través de la Secretaría de Finanzas a 
través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal, a la cuenta 
bancaria productiva específica que aperturó previamente "EL CENTRO 
EXTERNO DE ATENCIÓN", de conformidad con el artícu lo 69 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental, y la que se identifica con los siguientes datos: 

Número cuenta: 

Número de CLABE: 

Institución Bancaria: 

Fecha de apertura: 

25604368428 

044790256043684286 

Scotiabank lnverlat, S.A. 
Institución de Banca Múltiple 

26 de mayo 2022 

Lo anterior, para el cumplimiento del objeto dei presente instrumento en los 
términos s iguientes: 

a. La primera ministración de recursos presupuestarios federales dentro de los 
30 (treinta) días hábiles posteriores a la fecha de celebración del presente 
Convenio de Coordinación por un monto de hasta $1,200,696.77 (Un millón 
doscientos mil seiscientos noventa y seis pesos 77/100 M. N.), que se efectuará 
siempre y cuando, "EL CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN" haya hecho 
entrega previamente del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) en 
formato PDF y XML a nombre de "GOBERNACIÓN". 

b. La segunda ministración de recursos presu puestarios federales, durante el 
mes de septiembre de 2022, hasta por la cantidad de $800,464.52 
(Ochocientos mil cuatrocientos sesenta y cuatro pesos 52/100 M.N.), que se 
efectuará siempre y cuando "EL CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN" haya 
enviado a "GOBERNACIÓN", el primer Informe de Ejecución de Recurso, el 
cual fue asignado, manifestando la ejecución de cuando menos el SO% 
(cincuenta por c iento) de los recursos transferidos en la primera ministración; 
haya hecho entrega del (los) primer(os) informe(s) parcia l( es) de las acciones, 
ejecución de los recursos, avance de resultados y documentación 
comprobatoria, así como el respectivo de rendimientos ñnancieros que haya 
generado la cuenta bancaria productiva específica hasta ese momento; en 
términos de lo señalado en "EL PROYECTOn que se describe en los Anexov 
del SIR, así como entregar previamente del Comprobante Fiscal Digital por 

~ ~ · 
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Internet {CFDI) en formato PDF y XML a nombre de "GOBERNACIÓN" que 
ampare esta segunda ministración. 

Los CFDI que entregue "EL CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN" para la recepción 
de la ministración antes señalada, deberá cumplir con los requisitos establecidos 
en las disposiciones jurídicas aplicables y no deberán aludir a una donación. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos para e l cumplimiento del 
objeto del presente Convenio de Coordinación, no perderán su carácter de 
federal al ser ministrados a "EL CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN" y, en 
consecuencia, estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales 
que regulan su aplicación, control y ejercicio. 

La apl icación de los recursos presupuestarios federales transferidos queda bajo 
la responsabilidad de "EL CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN", de su 
representante legal, y en su caso, de la persona que coordine "EL PROVECTO", 
de manera solidaria, de conformidad con los compromisos establecidos en el 
presente Convenio de Coordinación. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos se radicarán a "EL CENTRO 
EXTERNO DE ATENCIÓN" y serán administrados por éste, en la cuenta bancaria 

( 

t 
productiva específica, aperturada para tal efecto, conforme a lo estipulado en~ 
numeral3.3 de los "LINEAMIENTOS". 

TERCERA. COMPROMISOS DE "GOBERNACIÓN". Además de los previstos en los 
"LINEAMIENTOS", "GOBERNACIÓN", a través de la CONA VI M, se obliga a: 

a. Transferir los recursos a que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA de este 
Convenio de Coordinación, absteniéndose de intervenir en el procedimiento 
de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que 
formalice "EL CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN", para cumplir con "EL 
PROVECTO", y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y 
mecanismo de supervisión externo que defina esta última, durante la 
aplicación de los recursos destinados a su ejecución y demás actividades que 
se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de 
t iempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de "EL CENTRO 
EXTERNO DE ATENCIÓN". 

b. Verificar cuando así lo determ ine y en coordinación con "EL CENTRO 
EXTERNO DE ATENCIÓN", la documentación que permita observar el correcto 
ejercicio de los recursos p resupuestarios federales t ransferidos en virtud del 
presente Convenio de Coordinación, así como los rendimientos financieros 
generados, para lo cual este último se obliga a exhibi r el original de la 
documentación que le sea requerida, sin perjuicio de las atribuciones que en 

~ la materia correspondan a otras instancias competentes ;o Fede~ 
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c. Considerando su disponibil idad presupuestaria, podrá practicar VISitas de 
verificación, por conducto del personal que al efecto se designe, a efecto de 
observar la operación e instalac iones de "EL CENTRO EXTERNO DE 
ATENCIÓN" y los avances en la ejecución de "EL PROYECTO", el cumplimiento 
de las obligaciones estipuladas en el presente Convenio de Coordinación, así 
como el seguimiento de la aplicac ión de los recursos presupuestarios federales 
transferidos y la presentación de los informes que "EL CENTRO EXTERNO DE 
ATENCIÓN" debe rendir a uc;oBERNACeÓN", a través de la CONAVIM. 

d. Verificar que la documentación que le remita "EL CENTRO EXTERNO DE r 
ATENCIÓN" para justificar y comprobar el ejercicio de los recursos l 
presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financie ros, cumpla 
con lo establecido en las disposiciones fiscales aplicables, así como con los 
requisitos estipulados en los correspondientes Anexos del presente Convenio 1 
de Coordinación. 

e. Informar a "EL CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN", las observaciones y 
recomendaciones que deriven de las visitas antes señaladas, a fin de que este 
ú ltimo realice las acciones correctivas que resulten conducentes. 

f. En el caso de que "GOBERNACIÓN", detecte incumplimientos a los 
compromisos a cargo de "EL CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN", deberá dar 
vista a las instancias federales competentes, para que procedan conforme a 
sus atribuciones. 

g. Los recursos presupuestarios federales que "GOBERNACIÓN" se compromete 
a transferir a "EL CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN", estarán sujetos a la 
disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
conformidad con las d isposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el 
calendario de ministración previsto en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente 
Convenio de Coordinación. 

h. Proporcionar a "EL CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN" e l apoyo y asesoría 
técnica que éste solicite para la profesionalización de los servicios de atención 
de las mujeres y sus hijas e hijos que viven violencia de género. 

i. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa vigente e 
informar a las autoridades competentes, si es el caso en que los recursos 
presupuestarios federales no hayan sido aplicados por "EL CENTRO EXTERNO 
DE ATENCIÓN" para los fines determinados en este instrumento. 

j. Apegarse a los "LINEAMIENTOS", Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría, Ley General de Contabilidad Gubernamental y 
demás legislación aplicable en materia de subsidios. 
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CUARTA. COMPROMISOS DE "~L CENTRO EXTERNO. DE ATENCIÓN". Además 
de los previstos en los. LINEAMJE.ÑTOS, .. EL CENTRO EXT~RNO DE AlENCIÓN" 
se compromete a: 

a. Destinar los recursos presupuestarios federales y los rendimie1;1t9s fin.ancieros 
que éstos generen, en forma exclusiva p·ara la ejecución y. desarroilo de "EL 
PROVECTO", en los términos previstos en el prese.nte Convenio de 
Coordinación o Concertación de Acciones, los "LINEAMIENTOS;' y los Anexos 
que obran en el SIR. ( 

b. Reintegrar a la Tesorería de la Federación a más tardar· ellS de enero del2023, 
los recursos federales transferidos, así como los rendimientos financieros 
generados que, al 31 de diciembre de 2022, no hayan sido devengados en 
términos del presente Convenio de Coordinación. 

c. Contar con su prop!o Modelo de Atención Integra l, el cual debe ser congruente 
con las características del Modelo del REFUGIO y observa lo establecido en el 
Modelo d e atención en refugios para mujeres víctimas de violencia, sus hijas e 
hijos emitido por ellNMUJERES 

d. Rendir a "GOBERNACIÓN" Informes Cuantitativos (actividades, serv1c1os y 
atenciones brindados). Informes Cualitativos (operación de "EL CENT~O 
EXTERNO DE ATENCIÓN") e Informes de Ejecución del Recurso Asignad , 
incluidos los rendimientos financieros generados (desglose del ejercicio 
recurso otorgado, con base en "El PROVECTO" aprobado), así como entregar 
los indicadores de desempeño, con la finalidad de garantizar que los recursos 
otorgados para la operación de "El CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN", así 
como los rendimientos financieros generados, sean ejecutados bajo los 
p rinc1p1os de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, 
racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y 
equidad de género. 

e. Los informes cuantitativos, cualitativos y los de Ejecución del Recurso 
Asignado, así como los indicadores de desempeño y la relación detallada de 
las erogaciones a que hace referencia la presente Cláusula, deberán 
entregarse a "GOBERNACIÓN", por el representante legal de "El CENTRO 
EXTERNO DE ATENCIÓN" con la periodicidad y conforme a los requisitos 
estipulados en los Anexos del SIR, a los que deberá adjuntarse la 
documentación comprobatoria y justificatoria correspondiente, acompañada 
de los archivos electrónicos CFDI respectivos, así como el archivo electrónico 
con la verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido 
por el Servicio de Administración Tributaria. 

f. Cualquier incumplimiento de "El CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN" a lo 
estipulado en el inciso d., o diferencia en el cálculo y/o registro de gastos, 
respecto de los recursos transferidos por "GOBERNACIÓN" para llevar a cab~ _ ~ 
las acciones de "EL PROVECTO", será responsabilidad de "EL CENTR/ ......-

~ 
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EXTERNO DE ATENCIÓN" y podrá dar lugar a la suspensJon de las 
ministraciooes subsecuentes de recursos, sin perjuicio de la obligación de este 
último, de reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos 
presupuesta rios federales transferidos y sus rend im ientos financieros, cuyo 
ejercicio no se haya comprobado en términos d el presente Convenio de 
Coordinación o Concertación de Acciones y los co rrespondientes Anexos. 

g. Realizar las actividades de "EL PROYECTO" conforme al cronograma 
establecido y el presupuesto aprobado por uc;oBERNAC!ÓN", en los t é rminos 
estipulados en los Anexos del SIR. 

h. Aportar los recursos humanos, materiales y financieros necesarios para el 
desarrollo de "EL PROYECTO", en los términos descritos en los Anexos del SIR, 
sin perjuicio d e los recursos federales que "GOBERNACIÓN" le transfiera 
conforme a la CLÁUSULA SECUNDA de este Convenio de Coordinación. 

i. Aplicar los recu rsos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos 
financieros, sujetándose a los objetivos, activjdades, metas e indicadores a que 
se refiere el presente Convenio de Coordinación, en el entend ido de que no se 
aceptarán gastos que no estén relacionados con las actividades y ámbito de 
ejecución d e "EL PROYECTO", de conformidad con lo señalado en el numeral 
3.6.2 de los "LINEAMIENTOS". 

j. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera 
que presenten para el cumplimiento de los compromisos establec idos en el 
presente instrumento jurídico, particularmente, de aquélla generada con 
motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de cuentas y 
transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

r 

k. Verificar q ue la documentación comprobatoria y justificadora de! gasto de los 
recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos 
financieros, cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las d isposiciones 
federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-
A, del Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a nombre de 
"EL CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN". 

l. Presentar junto con el Informe de Ejecuc ión del Recurso Asignado, tratándose 
del pago de los servicios de capacitación estipulados en los correspondientes 
Anexos del presente Convenio de Coordinación, para el Programa de Inserción 
Laboral, Programa de Profesionalización para Colaboradoras/es y Programa de 
Contención Emociona l, además de la documentación y archivos e lectrónicos 
referidos en la fracción anterior, deberá entregarse evidencia documental de 
la impartición de estos servicios, ta les como programa de trabajo, listas de 

asistencia y const~ / 

~ 

/ 
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m. Brindar un espacio temporal de protección para mujeres y sus hijas e hijos que 
viven en situación de violencia extrema, que cumpla con las características 
necesarias de seguridad, confidencialidad, guardias de v igilancia, ruta de 
evacuación y espacio arquitectónico adecuado para refugiar a la población 
usuaria vulnerable. 

n. Proporcionar a la población usuaria de "EL CENTRO EXTERNO DE 
ATENCIÓN", la atención psicológica, jurídica, de trabajo social y de atención 
que requieran, en los términos previstos en el presente Convenio de 
Coordinación y los correspondientes Anexos. 

o. Establecer los mecanismos de coordinación y acciones necesarias que 
permitan referir a una usuaria a otro Centro Externo de Atención, en el 
supuesto de que no haya espacio en el suyo para un nuevo ingreso; en cuyo 
caso deberá informar por escrito a "GOBERNACIÓN" de esta circunstancia. 

p. Mantener las instalaciones de "EL CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN" en 
condiciones higiénicas adecuadas, a fin de brindar los servicios con empatía, 
calidad y calidez, evitando en todo momento el hacinamiento de las usuarias, 
así como de sus hijas e hijos. 

q. Contar con un sistema de contabilidad acorde con las normas y principios d~ 
contabilidad, apegados a la normatividad vigente de esa materia, a fin d 
determinar la correcta utilización de los recursos. 

r. Ejecutar las actividades que desarrolle en el marco del presente Convenio de 
Coordinación con apego al marco jurídico aplicable en la materia y a las 
recomendaciones que "GOBERNACIÓN" le realice. 

s. Llevar a cabo un registro detallado de todo el mobiliario, equipo o bienes 
adquiridos con los recursos presupuestarios federales transferidos con motivo 
del presente Convenio de Coordinación, para lo cual se deberá inventariar, 
etiquetar, resguardar y acreditar su utilización en los lugares que se destinen 
para su uso. 

t. 

~u. 

Proporcionar a "CONAVIM" la información y documentación que éste le 
requiera durante las visitas de seguimiento que efectúe conforme a la 
CLÁUSULA TERCERA, de este Convenio de Coordinación, incluyendo la 
correspondiente al registro referido en la fracción que antecede, en el 
entendido de que de observarse que el mobiliario, equipo o bienes adquiridos 
con los recursos presupuestarios federales transferidos con motivo del 
presente Convenio de Coordinación se encuentran subutilizados, éstos se 
transferirán a organizaciones legalmente constituidas con objetivos simi lares. 

Informar por escrito a "CONAVIM", en las fechas acordadas durante las visi~~ ~ / 
de seguimiento que éste efectúe de conformidad con la CLÁUSULA TERCE¡ .._..... 

~ 
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de este Convenio de Coordinación, sobre el cumplimiento a las observaciones 
y recomendaciones formuladas en las mismas. 

v. Proporcionar a las autoridades e instancias fiscalizadoras federales toda la 
información que permita la vigilancia y fiscalización de los recursos públicos 
otorgados, a fin de garantizar la transparenc ia y la rendición de cuentas en su 
aplicación. 

w. Aplicar su mecanismo de transparencia y rendición de cuentas para la 
aplicación de los recursos presupuestarios federa les ministrados para el 
desarrollo de "EL PROYECTO", mismo que se integra a l presente instrumento 
jurídico. 

x. Informar a las mujeres que se les brinde el servicio de refugio, los derechos que 
adquieren por su ingreso a éste; las obligaciones d e "LAS PARTES" derivadas 
de esta situación, así como las instancias ante las cuales podrán recurrir en 
caso de necesitar m anifestarse, quejarse o dellunciar algún acontecimiento 
suscitado dentro de "EL CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN", en los términos 
y cond ic iones previstos en su Mecanismo de Información a Usuarias, mismo 
que se integra al presente instrumento jurídico y que será requerido por 
"GOBERNACIÓN" durante las visitas de seguimiento que efectúe conforme a 
la CLÁUSULA TERCERA, de este Convenio de Coordinación. 

y. Contar con un programa interno d e protección civil vigente durante e l periodo 
de validez del p resente Convenio de Coordinación, avalado por la instancia 
competente en su loca lidad, que contemple: que e l inmueble se encuentra 
con todas las condiciones de seguridad para poder estar en funcionamiento; 
la designación de un Comité Interno de Protección Civil, e l señalamiento de 
rutas de evacuación, la realización de manera periódica de simulacros, así 
como la recarga y revisión de la caducidad de extintores, sistemas de red 
e léctrica, red de gas, red y depósitos de agua, entre otros e lementos que la 
autoridad de protección civil determine. 

QUINTA. COMPROMISOS DE "LAS PARTES". Además de lo previsto en los 
LINEAMIENTOS y normatividad aplicable, para la realización del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, "LAS PARTES" se comprometen a lo 
siguiente: 

a. Asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos 
asignados en la CLÁUSULA SECUNDA, que se hayan transferido, en virtud del 
presente Convenio de Coordinac ión. 

b. Otorgar todas las facil idades para la rendición d e cuent as, respecto/la 
utilización de los recursos aportados por el Gobierno de México. 

\N\~ ' 
~ 
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c. Apegarse a los "LINEAMIENTOS", Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría, Ley General de Contabilidad Gubernamental y 
demás legislación aplicable en materia de subsidios. 

SEXTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES V METAS. Los objetivos, 
actividades, indicadores y metas de las acciones que se realicen para el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, se detallan en el 
Anexo 7. Matriz de Indicadores para Resultados (M IR) del SIR. 

SÉPTIMA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos presupuestarios 
federales a los que alude la CLÁUSULA SEGUNDA de este instrumento jurídico 
se destinarán en forma exclusiva para la ejecución de "EL PROVECTO", en los 
términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y en los Anexos { 
aprobados por el Grupo Revisor correspondiente. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales ~ ,. 
transferidos podrán ser destinados por ''EL CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN", 
previa autorización de "CONAVIM", para el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio de Coordinación, siempre que éstos se ejerzan a más tardar el 31 de 
diciembre de 2022, conforme a los criterios que para tal efecto se prevén en los 
"LINEAMIENTOS" y su Anexo 2. 

Conforme a lo anterior, los recursos presupuestarios federales transferidos y s~ 
rendimientos financieros no podrán destinarse a conceptos previstos en 
numeral3.6.3 Restricciones, ni a distintas acciones a las previstas en el presente 
Convenio de Coordinación, a lo dispuesto en los "LINEAMIENTOS", y su Anexo 2. 

Los recursos transferidos, en virtud del presente instrumento jurídico, así como 
los rendimientos financieros generados que, al31 de diciembre de 2022, no hayan 
sido ejercidos en los términos estipulados en el presente Convenio de 
Coordinación, los "LINEAMIENTOS" y su Anexo 2, deberán ser reintegrados por 
"EL CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN" a la Tesorería de la Federación (TESOFE), 
a más tardar el15 (quince) de enero del ejercicio fiscal siguiente. 

Asimismo, "LAS PARTES" convienen en que "GOBERNACIÓN" podrá suspender 
la ministración de los recursos, cuando se actualice alguno de los siguientes 
supuesto, de acuerdo con el numeral 4.6.4 Causales de Suspensión de 
Recursos de los "LINEAMIENTOS": 

OCTAVA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que "EL CENTRO 
EXTERNO DE ATENCIÓN" no erogue los recursos federales asignados, los 
recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de diciembre de 
2022 deberán ser reintegrados a la (TESOFE) como lo disponen el artículo 54 de 
la LFPRH y e l numeral 4.6.3 Recursos no Ejercidos de los "LINEAMIENTOS". 

El reintegro ·a la Tesorería de la Federación de los recursos se deberá realizaa~ / 
conforme a las disposiciones legales federales aplicableffonsabilid~ 
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de "EL CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN" dar aviso por escrito y sol icitar a 
"CONAVIM" la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. Una 
vez que "GOBERNACIÓN" otorgue la línea de captura a "EL CENTRO EXTERNO 
DE ATENCIÓN", ésta deberá remitir a la "CONAVlM" copia de la documentación 
comprobatoria del reintegro realizado. 

Asimismo, "EL CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN" estará obligado a reintegrar a 
la TESOFE aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le 
fueron autorizados. 

NOVENA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
federales a que se refiere el numeral 7. Seguim iento, Control y Auditoría de los / 
"LINEAMIENTOS" corresponderá a "GOBERNACIÓN", a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría 
Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización y ~ 
Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, sin 1 
perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación 
con la Secretaría de la Función Pública, realice ia Auditoría Superior de la 
Federación a "EL CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN". 

Las responsabilidades administrativas, civi les y penales derivadas de afectaciones 
a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores públicos federales, 
estatales o locales, así como los particulares que intervengan en la 
administración, ej ercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos d? !a legislación aplicable. 

DÉCIMA. TRANSPARENCIAr RENDICIÓN DE CUENTAS Y ACCESO. A LA 
INFORMACIÓN. "LAS PARTES" se comprometen a que la información que se 
genere con motivo de la aplicación del presente Convenio de Coordinación, del 
seguimiento de proyectos y asignación de recursos para que operan los Refugios 
Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, se 
apegará a lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, así como en lo estipulado en e l artículo SS de la Ley General de Acceso 
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio 
de Coordinación, "LAS PARTES" que llegaren a tener acceso a datos personales 
cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por este medio se obligan a: (i) 
tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del 
Convenio de Coordinación o Concertación de Acciones; (ii) abstenerse de tratar 
los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; 
(iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General ve 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de 

~ ~ 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública, y las _demás disposiciones 
aplicables; (iv) g uardar confidencialidad respecto de los datos personales 
tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de tratamient o una vez 
terminado e l Convenio de Coordinación y (vi) abstenerse de transferir los datos 
personales. 

En caso de que alguna de "LAS PARTES" llegare a t ener conocimiento de datos 
personales diversos a los señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, 
bases de datos o cualquier otro medio que pertenezca a la otra Parte, en este 
acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley Federal de Prot ección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Inform ación 
Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de ta les 
datos personales, deben abst enerse de llevar a cabo cualquie r tipo de 

( 

\Ir 
DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN lABORAL El personal comisionado, contratado, \ 
designado o utilizado por cad2 una de "LAS PARTES" para la instrumentac ión, 
ejecución y operación de este Convenio de Coordinación y/o de los instrumentos 
que de él se deriven, continua~á bajo la dirección y dependencia de la Parte a la 

tratamiento sobre los mismos. 

que pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra P~rt 
podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada e 
cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, 
seguridad social y/o de cualquier otra naturaleza q ue llegara a suscita rse. 

DÉCIMA SEGUNDA. PROPIEDAD INTELECTUAL "LAS PARTES" acuerdan que 
la propiedad intelectual derivada de los trabajos realizados con motivo de este 
instrumento. tales como publicaciones de diversas categorías, artículos, folletos, 
entre otros, estarán sujetos a 1as disposiciones legales aplicables, otorgando e l 
reconocimie nto correspondiente a quienes hayan int ervenido en la ejecución de 
estos trabajos. 

Por lo que hace a los derechos patrimoniales, éstos corresponderán a 
"GOBERNACIÓN" en términos de lo establecido en los artículos 24, 25, 83 y 
demás aplicables d e la Ley Federal del Derecho de Autor. 

Por lo que hace a los d erechos morales en todo momento se hará el 
reconocimiento a quienes hayan intervenido en la ejecución de los t rabajos, en 
los términos de lo establecido en los artículos 19, 20 y 21 de la Ley Federal del 
Derecho de Autor. 

En todos los casos las publicaciones de trabajos que deriven del presente 
Convenio de Coordinación estarán sujetas previa autorización expresa de 

"GOBERNACIÓN". ~ 

# 
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GOBERNACIÓN CONAVIM 

"EL CENTRO EXTERNO DE ATENCiÓN", asume toda la responsabi lidad por las 
violaciones que se causen en materia de patentes, marcas o derechos de autor, 
con respecto al uso de los bienes o t écnicas q ue utilice para llevar a efecto el 
objeto de este Convenio de Coordinación, liberando a "COBERNACIÓN" de 
cualquier responsabi lidad en que pudiera incurrir. 

DÉCIMA TERCERA. AVISOS Y COMUNICACIONES. "LAS PARTES" convienen 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo 
del objeto del p resente instrumento jurídico, se llevarán a cabo por medio de la 
plataforma SIR. 

Cualquier cambio de cuenta de correo electrónico de "LAS PARTES" deberá ser 
notificado por escrito a la otra Parte, con acuse de recibo respectivo y con al 
menos 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que r 
surta efectos ese cambio. Sin este aviso, t odas las comunicaciones se entenderán 
válidamente hechas en la cuenta de correo registrada en el SIR por "LAS 
PARTES". 

DÉCIMA CUARTA.DESICNACIÓN DE ENLACE. "L~S PARTES" convienen que las 
comunicaciones a través de correos electrónicos serán oficiales, por lo que, 
cualquier cambio de la dirección será notificada por este medio con S días 
naturales de anticipación a la fecha. 

POR "COBERNACIÓN" 

jhernandezr@segob.gob.mx 

POR "EL CENTRO EXTERNO DE 
ATENCIÓN" 

inmujerestab@gmail.com 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de "LAS 
PARTES" será responsable de cualquier retraso o incump limiento en la 
realización del p resente Convenio de Coordinación que resulte d irecta o 

indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que desaparezcan las 
causas que dieron origen al retraso o incumplimiento referido se restaurará la 

ejecución del presente instrumento. 

DÉCIMA SEXTA. CONSTANCIA DE CONCLUSIÓN. "LAS PARTES", determinan 
que una vez que el informe final se considere completo y validado, y que hayan 
sido cubiertos los adeudos financieros, probatorios y cualitativos del ejercicio 
fiscal, "COBERNACIÓN", a t ravés de CONAVIM, emitirá la Constancia de 
Conclusión, la cual constituirá el cierre formal del ej ercicio fiscal. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACiÓN ANTICIPADA. El presente Convenio:ye 
~oo~dinación podrá darse por t erminado cuando se presente alguno de los 
s1gu1entes supuestos: 

~ ~ 
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GOBERNACIÓN CONA VIM 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no 
existan obligaciones pendientes de cumplir por "LAS PARTES" y, en su 
caso, se haya realizado el reintegro de los recursos y rendimientos 
financieros que procedan. 

b. Por c ualquiera de los previstos en términos del numeral 4.6.5 Sanciones 
por incumplimiento de los "LINEAMIENTOS". 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las 
circunstanc ias específicas que: i) se presenten y establezcan los términos en que 
se dará por concluida su ej ecución; ii) se identifiquen los responsables del 
resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que 
se haya generado hasta ese momento, y iii) se señale !o procedente respecto al 
reintegro de los recursos y rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. "LAS PARTES" acuerdan que el presente 
Convenio de Coordinación podrá modificarse de común acuerdo por escrito, 
siempre y c uando sea por causas de fuerza mayor, y previa autorización de la 
Unidad Responsable. 

Acorde a la disponibilidad presupuestaria, podrá considerarse la ampliació~n 
recursos en diferentes rubros, au n no estando considerados dentro del pri e 
proyecto presentado, dando prioridad a la atención de situaciones relativas a · 
algún caso fortuito o de fuerza m ayor. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Convenio de Coordinación surtirá efectos a partir 
de la fecha de su susclipción y se mantendrá vigente hasta el31 de diciembre de 
2022, sin perjuicio del cumplimiento de las acciones comprometidas por parte de 
"EL CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN" debiéndose establecer en "EL 
PROYECTO" aprobado, la atención estimada a mujeres, sus hijas e hijos usuarios 
de "EL CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN", para alcanzar las metas y actividades 
señaladas en su cronograma de actividades. 1 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial 
de la Federación de conform idad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de 
Planeación y en e l medio de difusión oficial de la Entidad Federativa, en un plazo 
de 60 días hábiles a partir de su suscripción y entrará en vigor a partir de la fecha 
de la misma. 

VIGÉSIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. El presente Convenio de 
Coordinación es producto de la buena fe de "LAS PARTES", en razón de lo cual 
los conflictos que llegasen a presentarse por c uanto hacen a su interpretación, 
formalización y cumplimiento será resuelto de mutuo acuerdo. 

~ ~ 
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Leído por "LAS PARTES" y ent eradas dE:! co 'ltenido y alcance leg al d e sus 
cláusulas, lo firma:-~ en cuatro ejemplares en la Ciudad de México el día 01 del mes 
de junio del año 2022. 

POR "GOBERNAC.ÓN" 

LA COMISIONADA NACiONAl PARA 
PREVENIR Y ERRADiCAR LA 

VIOLENCIA 
CONTRA LAS MUJERES 

------~ 
" 

MA FABIOLA AlANÍS SÁMANO 

POR "E!.. CENTRO EXTERNO DE 
ATENClÓN" 

SECRETARIO DE FINANZAS 

"FO OURRÍA OURRÍ/ 

~ 

La presente hoja de firmas forma parte del Convenio de Coordinación par?. e:' otorgamiento del subsidio para 
la realización de! Proyecto "C-2022/C'l:"'. que celebran po; una pa:-te, el Ejecutivo Federal por conducto de la 
Secretaíia de Gobernación, a través d e la Subsecretaria de Derechos Hum¡: nos, Población y Migración y por la 
otra parte, el Instituto Estatal de !as Muje;es en el Estado de Tabasco, el cual fue dictaminado por la Unidad t 
General d e Asuntos Jurídicos de la Secr?tarfa de Gobern?ción, a través de ia Dirección General de lo Consultivo ' 

y do Con<c,.o,y Con~'"''" offdo n Omeco UC!>CJ/rx;ccc/-./2022 
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TABASCO 

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 

Cadena Original: |00001000000506252927|

Firma Electrónica: kF3rall0GPqLUNTFKmMz3kFkYfCOuuiIFwUshXlXHk0Flb0JPMW+VsNQkoRoBjcJ0ZfgsXnmG
HMw0v9L/6vMJOvgegRdkwe5sFma+U7ECiM8Vykt9ICiudEIN/+26R4xITA1d3GQtbK4DjlI1oiW/tppDEWJ79gk2p5s
aoWtdckqDVtEzubzDfzZ2QEQ4KHcd9Kwb/rrZ3wDsIJQbL4TVVVRw0QuBYBjtqd6XnIB0JOxH45qIcJP6m85l3dNH
lT9UATykUs/7gx76qwKGHHrIj6+cfkxrm9KR7EEBlOuE2gqB+ygOcSC7n2JLjFJnZe9/1trkmOASbD0j+eXTiNMVA=
=


